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POIER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

NOTIFICACION relativa al otorgamiento de títulos de 
concesión para instalar y explotar estaciones radio•
difusoras comerciales en diversos lugares de la Re•
ptíbllca, C0B especificación de personas físicas, so•
ciedades anónimas, etc. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe•
deral.-Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de Ca· 
municaciones y Transportes.-Dirección General de Te· 
lecomunicaciones. 

NCTIFICACION 

Con fundamento en lo establecido en el Decreto 
Presidencial de fecha 27 de iunio de 1969, publicado 
en el "Diario Oficial" de la Federat:ión el día 10. de 
julio del mismo año y en virtud de haber cubierto 
los requisitos que al efecto establece el mencionado 
Decreto, la Secretaría de Comunicaciones y Transpor· 
tes tuvo a bien otorgar los Títulos de Concesión para 
instalar y explotar estaciones radiodifusoras comer· 
ciales en diversos lugares de la República Mexicana. 

La Ley Federal de Radio y Televisión establece en 
su Artículo 19 que al otorgarse la concesión será pu· 
blicada a costa del interesado en el "Diario Oficial" 
de la Federación, por lo que para dar cumplimiento 
a ese precepto en una forma Que facilite a los par•
ticulares conocer en un solo "Diario Oficial" la to•
talidad de las concesiones otorgadas a las personas 
Que se acogieron a lo establecido por el Decretf) 
Presidencial de 27 de iunio de 1969, citado en el pá· 
rrafo anterior, se notifican los tres modelos de con· 
cesión, es decir las que se otorgan a personas físicas, 
a sociedades anónimas o a otro tipo de sociedades 
mercantiles, precisando el nombre del concesionario, 
indicativo de Ila11l{lda, frecuencia, potencia, ubicación, 
clave y término de la concesión, en la inteligencia 
que todas las concesiones están fechadas el 2 de iulio 
de 1969 y que en el cuadro de concentmción corre<;· 
pondiente se expresa también cuál es pI morlpjo -1", 
concesión que en cada caso corresponde. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Jng. 
José Antóllio PadIlla Sesura.-Rúbrica. 

CONCESION TIPO "A" 
PERSONA FISICA 

TITULO de concesión a favor de 

La Secretaría de Comunicacion~ ! Transportes, 
que en este documento se denominará La Secretaría, 
tomando en cuenta que a quien en lo sucesivo se 
denominará El Concesionario, ha llenado los requisito<; 
legales respectivos, y ha venido prestando el servicio 
de radiodifusión al amparo del título que se substi•
tuye por el presente, le otorga esta nueva 

CONCESION: 

Para operar y explotar una estación r2tdi odifusOTa 
comercial de "Amplitud Modulada", con las siguientes 
características: 

Canal asignado: 

Ubicación del equipo transmisor: 

Potencia autorizada: Operación diurna: 
Operación nocturna: 

Si<;tema Radiador: 

Horario: 

Distintivo de llamada: 

Tipo de estación: 

Esta concesión queda sujeta a las siguientes: 

CONDICIONES: 

PRIMERA.-La actividad de interés público conce· 
sionada por medio de este título, se rige por las disposi· 
ciones de la Ley Federal de Radio y Televisión, de 'a 
Ley General de BIenes Nacionales, de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación y sus reglamentos, por 
los coitvenios internacionales suscritos y que en lo fu· 
turo suscriba en esta materia el Gobierno Mexicano 
y por los reglamentos, instructivos, circulares y demás 
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prevenciones técnicas y administrativas que dicten las 
autoridades competentes. 

SEGUNDA -El Concesionario no podrá introducir 
modificación alguna a las construcclOnes e mstalacio•
nes de la estaClón sin permiso previo por e"crilo de 
la Secretaría, salvo tratándose de trabajos el .. emer· 
gencia necesarios par ael funCIOnamIento de la mJsmi/! 
estación. En este último ca,>o, El Concesionaflo debed 
rendir a La Secretaría un mforme escrito detallando 
los trabajos de emergencia en cue~tión, dentro de la,; 
veinticuatro horas siguientes a que los iniCle. 

TERCERA -La presente \.'OIlCC~lÓll no 0101 gd a El 
Concesionario deIccho~ reales sobre el u~o del c;¡nal que 
le a~igna La SecretaLÍa. En lo ~casos a que ,>e refie•
ren los artículos 28 V 51 de la Lev Federal de Radio 
y Televisión La Secretaría podrá suprimir, restnngir 
el uso de dicho canal o cambIar ~us cal ¡lCtell~tlcas 
de operación. 

CUARTA -El término de esta conce~lón será del 
dos de julio de mil novecientos sesenta y nueve y 
vencerá el 

Podrá ser renovada sujetándose a lo previsto por 
el artículo 16 de la Ley Federal de Radio v Televisión, 
en caso de que La Secretaría así lo estime pertinen•
te, siempre que El Concesionario hubiere cllll1plido 
con las obligacione<; derivadas de esta concesión v la'> 
que le impongan las leyes y reglamentos apl1Cables 
y acepte los nuevos requisitos V condiciones que La 
Secretaría estime convenientes fiiar. temeI'do prefe 
rencia el propio Concesionario, en igualdar! de lÍrcuns•
tancias, respecto de tercero~. 

QUINTA --El Ejecutivo Federal autorizó que en 
tanto El Concesionario cumpla con sus obligaciones, 
el impuesto a que se refiere el artículo 90 de la 
Ley que e'itablece, reforma V adiciona las disposicIOnes 
¡'elativa'i a diversos impuesto, publicada en el "Diario 
Oficial" de la Federación correspondiente al 31 de di•
ciembre de mil no"ecientos sesenta V ocho, ~e cubra 
con el doce y medio por ciento del -tiempo diario d~ 
~Irammi"jón, por lo que con ba'ie en lo anterior El 
Concesionario se ohliga a poner a dispOSición d~1 
]E jecutivo Federal, el doce v medio POI c;ento del 
1 iempo diario de emi'iión de la estaClón conr e~iona
da. El Estado, por conducto del Ejecutivo Federal 
hará uso de ese tiempo para realizar la'i funciones 
que le son propias de acuerdo con la Le, Federal de 
Radio y Tdevlsión, sin que ello implique que haga 
tran'imisiones que constituyan una compelencia a la<; 
actIvidades mherent(~s a la radiodifusión comercial; a 
(llVO efecto se precisa que cuando aquel rea]¡ce cam•
pañas de interés colectivo, promoviendo el m:l\'or con•
,umo de bienes y serviclo", lo hal'á en forma gcnérica, 
en tanto El Cmlce"innario 'ie ocupará de la puhheHbcl 
, propoganda de mz'rc::¡" servicJOs o dc emr>re<;a~, es•
pecífiCOS. 

Esto,> tiempo.:; ele transmisión no sel'3n acumu•
lables, ni su uso podrá diferir~e aún cuando )10 ~eé1n 
utilizado<;, pues se entenderá que El Cn[l"C"loll;:¡rio 
cumple con su ohli"2,ción con sólo poner cLcho tiemro 
a dISposición qel E, tado. 

Si el Eiecutivo Federal no utilIz;¡re, total o par· 
c;almente, tales tiempos para transmisión, det~r:' hu.•
cerIo El Concesionano para su, pronios fme<; a electo 
de no interumpir el sen'icio de radiodifmión 

Los tiempos de transmi,ión a que se refiere e,•
té' condición, serán dl~tnbuidos proporcional y eCi¡Pta, 
tivamente dentro del horario total de trar~llli' 16n de 
[a estación, por conducto del Ol'gano que ~e dc,i:lne, 
el que oirá previamente al Con';elo Nacion;¡] de RadiO 
Ir Televi~ión. En todo ca~o, se cuidará no poner en 
¡wligro la estabilidad económica de la estación, se 

tomarán en cuenta las características de su programa•
rion y se notificará a El Conce~ionario el uso de Jos 
tIempos de transmisión con una razonable anticipa•
ción. 

Con el pago a que se refieren los párrafos ante. 
nores quedará cubierto íntegramente el impuesto y li•
berará a los sujetos pasivos y a los responsables so•
hdarios del mencionado impuesto en rel-acIón con 
lo~ objetos del mismo. 

SEXTA.-El Gobierno Federal tendrá los derechos 
rrefercntes a que se refiere el artículo t 16 de la Ley 
de Vías Generales de Comunicación y además se con•
viene que al término de la concesión, el Gobierno Fe•
deral podrá adquinr las instalaciones y equipos ne•
cc~arios para la continuaci6n del servicio, cubriendo 
por ellos el valor de adquisiCIón menos la depreciación 
acumulada a la cuota máxima fijada por la Ley del 
Impuesto sobre la Renta o en casp a las cuotas su•
periores expresamente autorizadas por la Secretaría 
de H8cienda V Crédito Público, bienes que no po•
drán ser revaluados para los {'fectos de esta concesión. 
En iqual forma se procederá cuando por cualquier 
causa se dé por terminada la concesión antes del plazo 
de vigencia de la misma. 

Pc\ra los efedos de esta condición, las adquisido•
nes, enajenaciones y substituciones de los equipos e 
mstalcaJOnes a que se refiere el párrafo que antecede, 
que se realicen durante los últimos cinco años de vi•
gem'ia de la concesión, requerirán la autorización 
previa de La Secretaría. 

SEPTIMA -En ningún caso podrá El Concesiona•
rio directa o indirectamente ceder no en manera al•
guna gravar, dar en fideicomiso o enajenar total o 
parcialmente la concesión, los derechos en ella con· 
feridos, instalaciones, servicios auxiliares, dependencias 
o accesorios a ninll'ún gobierno o personas extranje•
ros v tampoco POdl á admitirlos como socios. 

~ OCTAVA -La Secretaría podrá autorizar Ia~" 
"rión' de los derech0s v obligaciones e~tablecidos en 
ht-c'ón('e~;ón a favor de persona~ mexicanas, ('llando 
a ,11 jvido fl1ere (0nveniente V siemnre aue hl1biere 
e,lado vl((encte la concesión por 1m término no mendr 
de tres v años y que ]":,1 Concesionario hubiere cu:n•
plido con todas sus (lbJigaciones. 

NOVENA -El Concesionario es de nacionalidad 
mexicana V conviene en que siempre se considerará 
como mexicano para tndos los efectos de esta canee•
"ión así como sus socios, emnleados o a,:rentes; por 
lo tanto, no tendrá co11 relación a la validez, intGr•
pretación v cumplimipllto de esta concesión más dere•
cho<; v recur~os que loe; que las leves mexicanas con•
cEubn a los ciwiadanos de la Renública, V nor cansí· 
gll1ente se compromete a no nedir ni acentar para 
todo Jo relativo a e~ta conce'iión, la intervenci6n (U•
plom:.ítica de alp"ún paí,> e"traniero, ni la de cualquier 
Oro alllQ110 púhllco o pnv1cto de carácter internacional, 
baio pena. en Crl~O de fallar al convenio, de percter 
(>'1 h"lle! "io de la Ilac;ón mexicana los bienes v todos 
Jo<; (1,,"- '( hos que hubiere ad quirido en virtud de la 
cllncl'~i6n. 

DECTHI\ -Fn C8S0 de !!uerra internacional. gra· 
no' aI1er:¡c'ón del orden núhJi,~o o cu"rj(-lo ~e tpllla- 81-
,2ún ]1c1,rrro inminente nara la naz interinr del pats 
o nar:¡ h CCOllnmia ni'cion'11, el Eipruti"o Fec"ml ten•
d :';1 el"rccho ele reCll'i,;:tr la e~tación, si a il11rio jo 
C' 1')(' 1;1 ~""l1ri{hd. r-!c[cnsa, la economía nacional o la 
tt anquilirlad c1c1 país 

DECTl\lA PRTMERA -El funcionamiento de la es•
faricín dP1wrd r'llromenc1arse. baio la ab~oluta resnon•
sabIlidad de El Concesionario, a personal que cuente 
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con el certificado de aptitud que corresponda, confor" 
me a la& disposiciones aplicable~. 

DEC'IMA SEGUNDA -El F,';tado tendrá b f;lCld 
tad de practH'<1l" in~p('ccione" p;:¡ra la vi¡;il(!1( la \ ~1I 
pervlslón de In" él~pec1o" jpullro<" admmi,ll<1tl\'ll<; \' 
de plOgralnación, de rtClwrdn con Irt LC'v. P;¡f,' \Tlltl•
ear y monitore¡¡r Ir\. Ilperacion de la e,tilcinn. J:J pa!''' 
de 105 derechQ<; rnn-esponciientp" ,el;Í ¡¡ C¡¡¡-gll df' 1" 1 
Concesionario, quien adetná" pondra a di<;po<;\( iún dd 
personal de inspección el equipo de grabac ión nece•
sario para verificar la plOgl amación de la dIfusora. 

El personal de inspección tendrá la facultad de 
suspender toda transmisión que a su juicio vlOle fla· 
grantemente cualesquiera de las prohibiciones que en 
materia de programación establecen las leyes, sus re•
glamentos y esta concesión. 

El Gobierno Federal podrá, además, si lo con1>i•
dera pertinente, hacer reVIsiones periódicas para com•
probar si El Conce'Sionario ha hecho un buen uso del 
bIen del domicinio dIrecto de la Nación que constituye 
el canal de radiodifUSIón conceslOnado, en relaCIón con 
]a satisfacción del interés público a que se refiere la 
Ley Federal de Radio y Televlsión y, en especial, al 
cumplImiento de la función social que su artículo 50. 
aSIgna a las estaCIones, en los término'S que estabk-,•
can las leye<;, ,U" reglamentos y las disposiciones ad•
ministratlvas que :;,e dicten. 

DECIMA TERCERA.-ClIando El Concesionmio re; 
quiera el uso de enlaces de comunicación para el envío 
o recepción de seña les fuera de ,>u zona de servicio, 
se obliga a utilizar el sistema nacional de telecomuni•
caciones que está encomendado a La Secretaría, pa•
gando los derecho", correspondientes y con sujeción 
a las normas que njan su operación. 

DECIMA CUARTA -El Concesionario sólo podrá 
suspender las emisiones por causa justificada V con la 
aprobación previa de La Secretaría. salvo caso fortuito 
o de fuerza mayor. en cuva circun:.tancia informará 
a La Secretaría dentro de las vemticuatro horas si•
gUientes. 

DECIMA QUINTA -El Concesionario se obliga a 
presentar a La Secretaría un mforme anval que conten•
ga. con referencia a los doce meses znteriores, los datos 
técnicos. admimstrativos o estadíst,cos que permitan co•
nocer la forma de explotación de la estación, en re•
lación con los intereses del público y del GobIerno 
Federal, sin perjuicio de proporcionar también en cual•
quier tiempo todos los dato,>, informes v documentos 
que requiera la misma Secretaría. Los diltos contables 
se proporcionarán en las épocas que sCl'ialen los re· 
glamentos respectivos, sin perjuicio dc la obligación 
establecida en este apartado 

DECIMA SEXTA -El Concesionario mantedrá' en 
bnen estado los equipos necesarios para la operació'l 
eficiente de la estación y se obliga a acatar las in~ 
trucciones que dicte al respecto La Secretaría. 

DECIMA SEPTIMA -La Secretaría fijará el mml. 
mo de las tanfas que se apliquen a los diferentes sel-' 
reccÍón de Tarifas, Maniobras v Servicios Con~xos de 
La Secretaría o en la dependencia que eierza las fun•
vicios que preste El Conce<;ionario. conforme a lo esta•
blecido en el artículo 53 de la Ley Federal de Radio 
y Televisión. . 

Las tarifas Que El Concesionario ponga en vigor 
se ~u jetarán a las siguientes condiciones: 

a).-En nin!lÚn caso serán más bajas que el mí•
nimo fi iado, salvo lo dispuf'<;to f'n el artículo 55 de 
la Ley Federal de :Radio y Televisión. 

b) .--Deberán ser registradas previamente en la Di•
cÍonc!'- relalllJS. 

el --F'.I,II¡m en vigor cuando menos un año. 

J)I (,]1\,11\ OCTAVA -El Conce,ionario someterá II 
1<1 1'1('1'1.1 .'1'1 nhanon de La Secletaría todos los ('Pll 
I riltn, 'lile ,t"lebre re&pccto a la venta, el arremLl 
Itli('1l10 \ "tro" actos qile afecten el régimen de PUI•
piedad n el manejo de la racli(1c1ifu~ora; en el concep•
to de qlle C,O'i contrato,> o convcnio1> no surtirán crec· 
to legal alguno mIcntras no sean aprobados por La Se•
cretaría. 

DECIMA NOVENA -El Concesionario llevará su 
contabilidad en la forma que determinen las Secreta· 
rIas de Comunicaciones y Transportes y la de Hacienda 
y CrédIto Público de común acuerdo. 

VJGESIMA -El Concesionario admitirá en la esta· 
ción a e"lUdiantes y pasantes de las carreras rela· 
CIonada, dlredamente con la radiodifusión, para efec· 
tuar práctica" slCmpre que se trata de personas que 
realicen sus estudios en escuelas reconocidas por el 
E~tado, a proposición de La Secretaría y de acuerdo 
con la;. po,ibtlidades de la estación. 

VIGESfMA PRIMERA -La programación se hará 
,ati,faclcnclo el interés público y guardando un equi•
lIbrio adecuado entre las cuatro actividades funda•
mentalc'i que debe de,arroJIar la estación, a saber: la 
cultural, la mformativa, la de esparcimiento y la de 
fomento econ<Ímico. En todo ca,o, las tres últimas de 
ben 'iubordinarse a la cultural, para que no contraríen 
o destruyan l·;.ta, a,í como las normas éticas y esté· 
ticas fijadas por la ley y su reglamento y las autorida•
de, competentes. 

VIGESIMA SEGUNDA ,-En el aspecto cultural, la 
programa~ión debe contribuir a elevar el nivel del 
pueblo, a enaltecer los principios de moral social, los 
valores de nuestra nacionalidad, las costumbres del 
paí'i y sm tradiciones y a cuidar la propiedad de 
nuestro idioma v promover su enseñanza especialmen•
te en la, comunidades indígenas Deberá coadyuvar ad~· 
más, en la tarca nacional de instruir v caDacitar a quie•
ne~ partICIpan en el proceso de producción. 

VrGES1MA TERCERA -Al reali7.ar su labor In· 
forJTl:\tlva, la., emisione'i deberán orientar al pueblo, 
por Jo que la<; noticias Que ofrezcan deberán ser vera 
ce", objetiva" "in di"lor,ionar lo, hechos o implicar si 
tuaciolle, contraria,> al orden público, a las buenas 
costumbres. a la seguridad del Estado, a la respetabili•
dad o est3hilidad de la;. imtituciones y a los intere•
'ie5 del paí'i. En todo caso se evitará que las inform3-
ciones causen alarma <) pánico v al ocurrir calamidades 
públicas, se orientarán hacia el propósito de prevenir 
d3ño<; mayores a la población y remediar los ya cau•
,ndo". 

VTGESIMA CUARTA -El esp.~rcimiento como me•
dio de meiorar la vida de la población, sus cos•
tumbres v Ja unidad familiar, constituye una obliga•
ción permanente de El Concesionario, Quien será res•
ponsable de que las transmisiones de esta índole cum•
plan con el propósito cultural v de superación moral 
de la población, eliminando ejemplos inconveniente,>, 
todo tipo de corrupción a las huenas costumbres e 
influencia" contrarias al desarrollo armónico de la ni· 
¡'¡ez y de la íuyentud. 

VIGESIMA QUINTA -Las emi"iones deberán con•
t"ibuir 81 deoarrolIo económico del país, fomentando 
el consumo de bienes y servicios, principalmente los 
ele origen nacional y procur8ndo la diversifica"ión 
de otr3<; rama<; de la producción. T'!ualmente, a traves 
de la difu~ión de lo" avances tecnológicos, coadyuvarán 
a la adopción de métodos que mejoren la productividad 
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v orientarán en cuanto al uso más adeC'u::lLlo de lo!! 
rl;!(ur'os naluraleg. 

VIGESIMA SEXTA.-Al realizar la<; tarcas a que 
se refieren la,> cláusulas anteriore,>, que como obliga 
ciones acepta El Concesionario, transmitirá en Jos ho· 
rarios que al efecto se señalen, todos los materiales 
que le proporcionen las dependencias del Ejecutivo Fe 
deral señaladas para tales propósitos, sin alteración 
u omisidn alguna. 

VIGESIMA SEPTIMA.-En todas las transmisiones 
a favor del E~tado, que en cumplimiento ele 1::1 Lev v 
lo~ términos de e,ta conce~ión realice El Concesio•
nario" a través de ,ll e~tación, queda ohligado d ('on5('t 
val' la misma calidad de la trall~mi,i<ín qne emplee en 
su plOgramación llormal v con la" misma, ll1oc\alida•
de~ técnicas_ 

VIGESIMA OCTAVA.-Los programas v publici•
dad impropios para niño!; o adolescentes, a juicio d~ 
la Secretaría de Gobernación, deberán transmitir"e sólo 
en los horarios de',tinados a aquéllos y en todo ca<o 
deberán anunciarse como tale,>, tanto antes de iniciar•
se la transmi"ión como en los anuncios o avance~ que 
se hagan, va sea por la propia estación o por cualquier 
otro vehículo de publicidad en que se dé a conocer 
la programación d(: la estación conce~ionada. 

VIGESIMA NOVENA.-En todo caso loe; progra•
mas impropios para la niñer. o para la adolescencia 
sólo s etran~mitirán en los horarios expre'iamente 
autorizados al efecto por la Secretaría de Gobernación. 

TRIGESIMA -El Concesionario se ahstendrá de 
transmitir lo siguiente: 

I -Cualquier tipo de emi~ión contraria a la se•
guridad del Estado, al interés público, a 1a<; buenas 
costumhres, a los intere<;e<; económicos del paí.;;, a su 
de<;arroll0 armónico o a la respetabilidad o estabIlidad 
de sus jnstitucioll(~s, ataque los derechos de tercero, 
provoque la comis,ión de algún delito o perturbe el 
orden o la paz públicos. 

II -Todo aqué110 que sea denigrante u ofensivo 
para el culto cívico de los héroes o para las creencias 
reiligiosas, así como lo que directa o indirectamente, 
discrimine cualquü:r raza. 

III -Hacer apología de la violencia o del crimen. 

IV . -Todo tipo de propaganda o publicidad a cen•
tros de reunión, cualquiera que sea su denominación, 
en los que ahierta o veladamente se ejerza la prosti•
tución o se ofenda la moral; de sitios que constituvan 
centros de perversión; de lugares en que <,e crucen 
apuestas excepto aquéllo" que estén autOrIzados legal. 
mente, así como d,~ todos los demás que para 10<; efeo 
tos de su publicidad por radio y televi<,ió11 la Secre•
taría de Gobernación calIfique como centros de vicio. 

V -Toda manifestación o expresión malicio'Sa que 
exponga a una persona al odio, de~precio o ridículo, 
o pueda causarle daño en su reputación o en sus in· 
tereses. 

El Concesionario deberá acatar las observaciones 
que le haga la Secretaría de Gobernación acerca del 
contenido de las transmisiones conforme a la Ley. 

TRIGESIMA PRIMERA.-El Concesionario se abs•
tendrá de contrariar el prudente equilibrio ent re la duo 
ración del anuncio comercial y el resto de 1.1 progra•
mación, fijado por la Lev Federal de Radio y Televi•
sión y sus disposiciones reglamentarias. 

TRIGESIMA SEGUNDA -El Conce~ionario deberá 
transmitir el porcc:ntaie de nrogramación viva aue fUe 

la Secretaría de Gobernación con base en los artículos 
73 v 74 de la Ley Federal de Radio y Televisión. 

TRIGESIMA TERCERA -El Concesionario queda 
obli~ado a que toda tran~niisi9n de propaganda de 
bebIaas cuya graduadón ,aI~~~ é~ed!i de 'Vei!ite 
grados, se combinará con- propagahda· dé· edubtbón 
higiénica o de mejoramiehtb dé la alimentación po•
pular, empleando al efecto los textos que proporcione 
la Secretaría de Salubridad y Asistencia, en el por•
centaje señalado por el Reglamento. 

TRIGESTMA CCARTA.-En todo caso, la propa•
~anda de behida~ alcohólicas no podrá exceder del 
ébcz por ciento como máximo, ciel horario destinado 
a puhlkidac\ lomclcial. 

TRIGESIMA QUTNTA -Queda prohibido a El Con•
ce~ionario l1~m la e;,tación para dirigirse a las auto•
rIdades, ya que el derecho de petición debe eierci•
tarse por e,>crito como lo previene el artículo 80. 
de la Constitvción. 

TRIGESIMA SEXTA -Además d; las causas de 
revocación e<;tablecidas en el artículo)'.,31 de la Ley Fe•
deral de Radio y Televisión, esta concesión podrá ser 
revocada por La Secretaría, cuando El Concesionario 
incurra en cualquiera de las causas siguiente<;: 

l.-Por no prestar con eficacia, exactitud y re•
gularidad el servicio autorizado en esta concesión, no 
obstante el apercibimiento que para ello le hagan La 
Secretaría u otra autoridad competente. 

JI -Por traspasar la concesión o los derechos que 
de ella derÍ\'en, sin previa autorizacIón de La Secreta•
ría otorgada por escrito. 

III -Por negarse injustificadamente a efectuar las 
transmisIOnes a que ~e refieren los artículos 59, 60 Y 
62 de la Ley Federal de Radio y ,Televisión o las es•
tablecidas en la comhción SEXTA de esta concesión. 

IV -Por no reunir sus transmisiones las condi•
ciones v caracterí<;tlcw~ a que se refiere el artículo 50. 
de la Ley Federal de Radio y Televisión; por ~rave 
violación a la fracción 1 de la condición Trigesima 
o por la "iolación 1 eiterada de las condiciones Vigési•
ma Primera a Trigésima Quinta inclusive, de esta 
concesión, salvo la fracción 1 de la condición Trigé•
~ima antes mencionada. 

TRTGESIMA SEPTIMA -La caducidad o la re•
vocacl()l1 será declarada administrativamente de acuer•
do lon lo di~puesto por el artículo 35 de la Ley Federal 
de Radio v Televisión v, en su caso, se ob~ervará lo 
dispuesto por los artíclllos 32, 33 y 34 de la propia 
Ley. 

TRIGESIMA OCTAVA -El Concesionaro acepta 
que lo~ preceptos de la Ley Federal de Radio y Te•
]cvi;,ión, de la Lev General de Bienes Nacionales, de 
la Ley de Vías Generales de Comunicación y sus re•
glamentos y demá., disposicion~s a las cuales qued~ 
sujeta esta conceSIón, no conslltuyen derechos adqUl•
rido<; por ella v en consecuencia si fueren derogados 
o modifIcados, 'El Concesionano quedará sujeto en to•
do llempo a los preceptos de la nueva legislación. 

TRIGESIMA NOVENA -El Concesionario tiene 
con~tItL1ida la garantía prevista por el artíc~tlo 19, úl· 
timo párrafo, de la Ley Federal de ~~dIO y Tele•
visión, mi~ma que oportunamente fue cabficada y aproo 
bada por La Secretaría. 

Dicha aarantía queda afecta al cumplimiento de 
todas v cada una de las obligaciones que le impone 
esta concesión la5 leves de la materia, sus regla•
mentos V los 'acuerdos administrativos que dicte La 
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Secretaría así como e pago de las respomabiJidades 
y sanciones en que im llITe El Concesiondl lO. 

Si esta garantía se éxtiniUé o disminuye El Con. 
cesionario está 0bligad(' a restituirla o completarla den· 
tro de }QS tremta' día!. siguientes a la fecha en que 
se le comunique su txtinción o disminución. 

CUADRAGESIMA.--EI impuesto del timbre que 
cause esta concesión se 'á cubierto por El Conce"ionario 
de acuerdo con la Le~' respectiva. 

Dada en la ciudad de México, Di<;trito Federal, 
a los ... día~ del me') de . . .. de mil no\'ecien· 
to<., se<;enta , nueye.-TI Secretario de' CmnunicaCÍol1(' 
q Tran<;pork~, lng. J( sé Antonio Padilla Segura.-El 
Conce<;ionario. 

Revisó: El Diredor de A<;untos Juridico<; de la Se 
crl~taría de ComUnIcac ones y Transporte', Lic. Pedro 
Ojeda Paullada. 

TITULO de Concesión a favor de: Concesión Tipo B. 
Persona Moral So~iedades Anónimas. 

La Secretaría de ,'omunicaciones y Transportes, 
que en este documente. se denominalá La Secretaría, 
tomando en cuenta q¡,e: a quien en lo suce~h'o se 
denominará El Concesionario, ha llenado Jos requi•
sitos legales respectivo¡ y ha venido prec;tando el ser•
vicio de radiodifusión al amparo del Título que se 
cubstituve por el preSt'nte, le otorga esta nue\'a 

C( N:CESION 

Para operar y exp! )tar una estación radiodifusora 
comercial de .,. con lae; siguientes cara<..telÍsticas: 

Canal a<;ignado: 

Ubicación del equipo transmisor: 

Potencia autori7ad 1: 

Sistema radiador: 

Horario: 

Distmtivo _de lIamr da: 

Tipo de estación: 

La Secretaría fija .. á las caracterfstiea'l técnicas 
del sen'ido y de 10<; t'quipos. 

COt- mCIONES: 

PRIMERA.-La actividad de interés público con•
cesionada por medio de este título, se rige por las 
dispoSiciones de la Lev Federal de Radio V Televi•
sión, de la Ley Genen,l de Bienes Nacionales, de la 
Ley de Vías Generales de Comunicación v SUs regla•
mentos, por los conv?mos internacionales suscritos 
y que en lo futuro su -¡cribe en esta materia el Go•
bierno Mexicano y 1'01' los reglamentos, instructivos, 
circulares v demás prevenciones técnicas V 2ldminis•
trativas que dicten las autoridades competentes. 

SEGUNDA.-EI CO'1cesionario no podrá introdu•
cir modificación alguna' a las construcciones e IIlS•
talaclones de la estación sin permiogo previo por escrito 
de La Secretaría, sah o tratándose de traBajos de 
emergencia necesarios para el funcionamiento de la 
misma estación. En e;te último caso, El Concesio•
nario deberá rendir a La Secretaría un informe es•
crito detallando los tnbajos de emergencia en cues•
tión, dentro de las veinticuátro horas siguientes a qué 
los inicie. 

TERCERA -La presente conce<;ión no otorga a 
El ('O))l't'''lol1ario del echos reales ~obl e el uso del 
l~llJ:il l]lle le a~lgna L:l Secretaría. En Jos caws a que 
Radio \ Telev¡sión La Secretaría podrá sllpnmir, re'-•
se refIeren los artículos 28 v 51 de la Ley Federal del 
tI lIlQir el uso de dicho canal f.l cambiar sus caracte•
lí';li~a<; de operación. 

CUARTA -El eérmino de esta concesión será del 
dos de julio de mil noyecientos sesenta y nueve V 
,"c!lcerá ~l '" 
Podr.t 'el' reno\'ada sujetándose a lo pre\'i"to por el 
'llLÍt ulo JI> de la Lev Federal de Radio v Tele'\'lsión, 
('11 Cél'O de que La Secretal ia así lo e'.t1Jl1e pertinente, 
,IClllrl t' que El C(]nLe~IOJlal io mbiel e cumplido con 
];1, "h¡'Sldl ilJllcs derll <Ida, de esta conce,ión v las 
tjllC' le' Impollgan las le\'e~ .... reglamento<; aplicahJc~, 
\. aU'ple lo~ nucyo<; reqUIsitos y condicione" que La 
Sl'C ¡'C'I.IrI.l e~t ime com ('lIiente~ fi jar, temendo prel c•
lencia el propio COllle<;ionano, en igualdad de cir•
\. un.~tanCla~, le-"pecto de te'l'ceros. 

OVINTA.-EI Ejecutivo Federal aulori76 que en 
tanto El Concesionario cumpla con sm obligaciones, 
el nnpuc<;to a que se refiere el artículo 90. de la 
Ley que establece, reforma V adiciona la,> disposicio•
ne,> 1 C'lati\'as a dh'ersos Impuestos, publicada en el 
"Diario Oficial" de la FederaCIón correspondiente al 
treinta y ll110 de diciembre de mil novecientos seSl'nta 
y ocho, <;,:' cubra con el doce y medio por ciento del 
tiempo dIario de tran<;ml<;jón, por lo que con base 
en lo anterior El Conuce"ionano se obli~a a poner 
adi<;po~ÍLion del E¡ecuti\'o Federal. el doce V medio 
por clcnlo dc! tiempo dIario de emiSIón de la e~ta
cíón conce .. ionada. El E<;tado, por conducto del Eje•
cutl\ (J Federal Inra ¡N) dI:' ese tiempo para reali/,lr 
las fUlIcÍones que le ,on propia" de acuerdo con la 
Ley Pederal de Radio " Televisión, sin que ello im•
plique que h..tga tra1l'l1li,lone<; que con!'.tituvan una 
compt'tenLla a la, actÍ\ idade<; inherentes a la radio•
(j¡fu,inll comcrcial, a ClI\O efecto ,e precisa que cuan•
du aquél realice campafía" de lI1tcrés colectivo, pro•
mm Íl'ndo el ,1Ia\Or consumo de biene., v servicios, 
lLl hal á é'n forma genérica, en tanto El Concesionario 
s~ OCUP¡¡¡ á de la publicidad y propaganda de marcas, 
M'rI ¡l'Íos o empre<;a'i, hpecífico,. 

Esto~ tiempos de transmisión no serán acumula•
bles, ;Ji ~ll u~o podrá difenrse aún cuando no sean 
utilizados, pues se entenderá que El Concesionario 
cumple con su oblÍ!!;}ción con sólo poner dicho tiem•
po a dl~pO~Iclón del E~tado. 

Si el E iecutiyo Federal no utilizare, total o par•
cb.lmente, tales tiempos para transmisión, deberá 
hacerlo El Concesionm io para <;us propios fine" a 
efecto de no intermmpir el sen'icio de radiodifusión. 

Lo, tiempos de transmi~ión a que se refiere esta 
e.ondición, <;erán distribuidos proporcional v equita•
tn amente- dentro del horano total de transmisiones 
d.e la c,tacIón, por conducto del órgano que se de•
sIgne, el qUe oirá previamente al Consejo Nacional 
de Radio \' Televisión. En todo caso, Se cuidará no 
poner en peligro la estabilidad económica de la ec;•
tación, se tomarán en cuenta las características de 
sU programación v se notificará a El Concesionario 
el us ode Jos tiempos de transmisión con una razo•
nable anticipación. 

. Con el pago a que ~e refieren los párrafos an•
ten,ores 9uedara c~lbierto Í!ltegramente el impue<;to 
y IIbel ara a 105 SUletos paSIVOS V a los responsables 
!'.blidarios dd mencionado impuesto en relación con 
los objetos del mismo. , 

SEXTA -El Gobiemo Federal tendrá los dere~ 
chos preferentes a que 'ie refiere el artículo 116 de 
la Lev de Vía" Generales de Comunicación y además 
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se conviene que al término de la concesión, el Co•
bIerno Federal podrá adquinr las instalaclOnes y equi•
pos necesarios para la continuaClón del servicio, cu•
briendo por ello,> el "llor de adquisICión mcno~ la 
depr,~ciación acumulada a la cuota m<i.,ima ti jada 
por la Ley del Impuesto sable la Renta o en 'iU ('<l'iO 
¡el las cuotas supenores e'pres.lrnente autonzada., P')t' 
la S'ccretaría de Hacienda y Cre(hto Público, blene<; 
que n opodrán ser reva1ua.dos pilla 1m, efectos de t"ita 
concpsión. En igual forma se procederá cUilndo pnt' 
cualquier C(lusa se dé por terminada la conce~iún 
ante~, del plazo de vigcncia de la misma. 

Para los efectos de: esta condición, las adquisi•
ciont!s, enajenaciones y substituciones de los equipos 
e instalaciones a que se refiere el párrafo que an•
tecede, que se realicen durante los últimos cinco años 
de vigencia de la concesión, requerirán la autOrIza•
ción previa de La Secretaría. 

SEPTIMA -En ningún caso podrá El Concesio•
nario directa o indIrectamente, ceder ni en manera 
alguna gravar, dar en fideicomiso o enajenar total o 
parCialmente la concesión, los derechos en ella con•
feridos, instalaciones, servicios auxiliares, dependen•
cias o acce<nrios a ningún gobierno o persona ex•
tran jeros y tampoco podrá admItirlos como socios. 

OCTAVA -La Secretaría podrá autorizar la ce•
sión de los derechos v obligaciones establecidos en 
la concesión a favor de persona,> mexicanas, cuando 
a su juicio fuere conveniente y siempre que hubiere 
estado viegnte la conce'iión por un término no menor 
de tres años y que El Concesionario hubiere cum•
plido con todas sus obligaciones. 

NOVENA.-EI Concesionario es de nacionalidad 
mexicana y conviene en que siempre se considerará 
mexicano para todos los efectos de esta concesión 
así como sus socios, empleados o agentes; por lo 
tanto, no tendrá con relación a la validez, interpre•
tación o cumplimiento de esta concesión, más dere•
chos y recursos que los que las leyes mexicanas con•
cedan a los ciudadanos de la República, y por con•
siguiente se compromete a no pedir ni aceptar para 
todo 10 relativo a e s t a concesión, la interven~ion 
diplomática de algún país extranjero, ni la de cual•
quier organismo público o prh'ado de carácter inter•
nacional, bajo pena, en caso de faltar al convenIO, 
de perdel' en beneficio de la nación mexicana los 
bienes v todos los derechos que hubiere adquirido 
en yirtud de la concesión. 

DECIMA -Para cumplir con los artículos ]28 v 
129 de la Ley General de SOCIedades Mercantile,>, la 
sociedad tendrá un registro de acciones nominativas 
y consid~rará como dueño de las mismas a quien 
aparezca inscrito como tal en el referido Registro. 

Toda enajenación o adjudicación de acciones de 
la sociedad, se sujetará al siguiente régimen: 

1 -El accionista notificará por estcrito a la so•
ciedad la enajenación de que se trate, solicitando su 
inscripCIón en el Registro, para lo cual acompañará 
los títulos de acciones o los certificados provisiona•
les correspondientes, debidamente endosados en favor 
de los adquirentes, así como el documento o docu•
mentos que comprueben la nacionalidad mexicana 
de estos últimos. 

II -La sociedad antes de efectuar la inscripción 
y dentro de los siete días siguientes a la fecha en 
que se haya reClbido la notificación a que se refiere 
la fracción anterior, la hará del conocimiento del C. 
Secretario de Comunicaciones y Transportes pal a que 
este funcionaría pueda verificar lo siguiente: 

a) .-Que la enajenación se realice en favor de 
per~onao personas de nacionalIdad mexicana. a este 
electo la 'iocíedad acompañará a su escrito la docu•
'T1cntdllo'l ouc hav:l ~id() presentada por lo~ solici•
t~i11I('~, lk conformidad con lo establecido por la trac•
ción 1; 

b) --Que la en:1jenación no constituya un aca•
rarannellto ele empresas de radiodifusión comercial, 
p<lrtf's .~()ciales o acciones de las mismas, en ejercI•
cio del interés :.ocial a que se refiere la fracción 
JI del artículo 16 de la Ley General de Bienes Na•
cionales; 

e -Que la enajenación no constituye un lucro o 
especulación con los derechos derivados de la con•
cesión o concesiones de que sea titular la sociedad, 
ya que éstas se otorgan gratuitamente por el Estado. 

1, ~ -¿n caso de que la respuesta del C. Secre•
lario de Comunicaciones y Transportes sea en el sen•
tido de que la enajenación no contraviene lo dis•
puesto en los incisos de la fracción anterior o trans•
curridos sesenta días sin haberla recibido, la sociedad 
procederá. a la inscripción respectiva en el Registro 
de Acciomstas. 

IV -En caso de que la resolución del C. Secre•
tario de Comunicacione<; y Transportes sea en el 
sentido de que con la pretendida enajenación se 
contravienen uno o varios de los incisos contenidos 
en la fracción n, la sociedad no la inscribirá en el 
Regi~tro de Accionistas de la misma y devolverá al 
~olicjtante los títulos de acciones o certificados pro•
yisionales. 

Esta condición deberá incluirse en la escritura 
social así como en los títulos o certificados de accio•
nes que emita El Concesionario. 

DECIMA PRIMERA -En caso de guerra interna•
cional, de grave alteración del orden público o cuando 
se tema algún peligro inminente para la paz interior 
del país o para la economía nacional, el Ejecutivo 
Federal tendrá derecho de requisar la estación, si a 
su iuicio lo exige la seguridad defensa, la economía 
nacional o la tranquilidad del país. 

DECIMA SEGUNDA. -El funcionamiento de la 
estación deberá encomendarse, baio la absoluta res•
ponsabilidad de El Concesionario, a personal que cuen•
te con el certificado de aptitud que corresponda, con•
forme a las dispoó.iciones aplicables. 

DECIMA TERCERA -El Estado tendrá la facul•
tad de practicar inspecciones para la vigilancia y su•
pervisión de los aspectos técnicos, administrativos 
y de programacIón de acuerdo con la Ley, para ve•
rificar y modificar la operación de la estación. El 
pago d elos drechos correspondientes será a cargo 
de El Concesionario, rJuien además pondrá a dispo•
sición del personal de inspección el equipo de gra•
bación necesario para verificar la programación de 
la dIfusora. 

El personal de inspección tendrá la facultad de 
suspender toda transmisión que a su iuicio viole fla•
grantemente cualesquiera de las prohibiciones que en 
materi8 de programación establecen las leyes, sus 
reglamento,> y esta concesión. 

El Gobierno Federal podrá además, si lo consi•
dera pertinente, hacer revisiones periódicas para com•
probar si El Concesionario ha hecho un buen uso 
del hicn del dommio directo de la Nación que cons•
tituve el canal de radiodifusión concesionada, en 
relaCIón con la satisfacción del interés público a que 
~e refIere la Lev Federal de Radio y Televisión y, 
en especial, al cumplimiento de la función social que 
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su artículo 50. asillna a la., estacIOne", en 10<; término," 
que establezcan la5 Ieye~, ~u, reglamento" v la~ dl<;•
posicIone, admínistrath;t, que se dicten. 

DECIMA CUARTA -Cwllldo El Concesionario le•
quiera el tI~() de enlaces de comunicaLlón para el 
envío o recepción de señale" fuera de ~u ZOlla dt' 
5,ervicio, ~e obliga a utilizar el sl~tema nacional de 
telecomunicaciones que c<;tá encomendado a La Se•
cretaría, pagando Jos derecho<; corre<;pondiente<; \ 
con sujecIón a la, normas que nlan su operallon. 

DECIMA QUlNTA.-El Concesionario sólo podrli 
suspehder las emisiones por causa justificada y con 
la aprobación prevIa de La Secretaría, salvo caso 
fortuito o de fuerza mavor, en cuva circunstancia 
mfbrmará a La Secretada dentro de -las veinticuatro 
hora'> siglnente<;. 

DECIMA SEXTA -El Concesionario se obliga a 
presentar a La Secretaría un informe anual qUe con•
tenga, con referencia a los doce meses anteriore<;, 
los dato,> técnieos, administrativos o estadísticas qüe 
permitan conocer la fonna de explotac\ón de la es•
tación, eh relación con los intereses del pü1:l!ico V 
del G<Jbiehio Pederal, sin perjuicio de proporcIOnar 
también en cualquier tiempo todos los datos, infor•
mes y dOCllmehtos que reqmera la misma Secreta! la. 
Los datos cdrltábles se proporcionarán en 13." épocas 
que señalen los reglamentos respectivos, sin perjui•
CIO de la obligación establecida en e~te apartado. 

DECIMA SEPTIMA -El Concesionario malitehdra 
en buen estado los equipo5, necesarios ,para la ope•
ración eficiente de la estación v se obliga a acatar 
las instruccione<; que dicte al respecta La Secretaría. 

bEtIMA otrAVA,-La Secretaría fijará el mi, 
nimo de las tariras QUe se apliquen a los, diferentes 
servicios que preste El Concesionario, conforme a lo 
estábleddo en el artículo 53 de la Ley Federal de Ra•
dió v televisión. 

Las tarifas que El Concesionario pOnga en vigor 
he suejtarán a la ssiguientes condiciones: 

a) -E.n ningún caso serán más bajas que el mr•
nimo fijfldo, salvo lo dispuesto en el artículo 55 de 
la Ley Federal de Radio y Televi<;ión. 

b) -beberán ~er regIstradas previamente en la 
Dirección de Tarifas, Maniobras v Servicios Conexos 
de La Secretaria o en la dependencia que ejerza l¡ts 
funciones relativas. 

c) .-Estarán en vigor cuando menos un mio. 

DÉCtMA NbVENA -El Concesionario someterá 
B la previa aprobación de La Secretarla todos los 
l.ontratos que celebre re<;pecto a la venta, el arreti•
dat11im~nto y otros actos que afecten el régimen de 
promedátl o el manejo de la radlodifusora; en el con•
ce¡:lto de que esos contratos o convenios J;lo sutir{n 
efetto le¡ral alguno mientras no Sean aprobados por 
La Secretaría. 

. VIGESIMA -El Concesionario llevará su conta•
bIlidad en la forina Qfue determinen la" Secretartas 
de Comunicaciones v ransportes v la de Hacienda 
y Crédito Público de común acuerdo. 

. VIGESIMA ~lUMERA -El Concesionario admi•
tIrá en la estaclOn a e~tudlantes y pasántes d~ las 
<;:;:IlT~taS relaclol1adas dIreCtamente con la radiodi•
fnslqn, para efectuar. prácticas, siempre que se trate 
de per~ona~ que ¡,palIcen sus estlldlOs en e;;;\lIClas re•
co~ocldas por el Estado, a proi{osición de La Secre. 
tana \' de acuerdo con las posibilidades de la estación. 

\'IGESIMA SEGUNDA.-La programaclOn se hará 
~al hfallendo el mtcrés públIco v guardado un equi•
J¡])"O adcluadl) cntre las cuatro actividades funda•
lne'l1 ta l<:~ quc dvbe desarrolar la e~tacIón, a saber: 
la ,l'lttll.11 la lI1fol'ltlativa, la de esparcimiento v la 
de' fOTllento económico, En todo ca~o, la-; tres (t!timas 
,lc'ben ~llb(J1 dmar5e a la culturnl. para que liD con•
l! el! Icn 1) dt'~1 rm an ésta, así como las normas éticas 
\' e~létila, [ii,celas por la Ley y su reglamento v las 
JutOllctade': crm'petenles. 

VIGESTMA TERCERA -En el aspecto cultural, 
la programación debe contrlbuil' a elevar el nivel del 
pueblo, a enalle(','r los prihcipios de moral sotial, los 
'<llore<; de 11 u e <; t r a nacionalidad, las costuthbres 
del país y su~ tI adiciones y a cuidar la pro¡iiedad de 
nue,lro idioJIla v promover su ensefianza especial•
lllcnte en la~ comUnldádes indígenas. Deberá coad•
\ m'al' ad~lllú~. en la tarea Iiacional de instruir v ca•
p.lcltar a qmclle ... partipan en el proceso de producción. 

VIGESIMA CUARTA.-AI reálirar su labbr ¡rtfor. 
mati\'a, la., entisiones deberán oriehtar al ptleblo, por 
lo que la~ notICiaS que ofrezcan deberán ser vera•
ce." objetn'a." <;ID di,torsionar los hechos o implicar 
situaciohf:<; contrarias al orden público, a las buehas 
co"t\lmbrc~, a la segundad del E<;tado, a la responsa•
bilidad o e"labilidad de las instituciones y a los ih•
ten'ses del país. En todo caso se evitará que las in•
formae\üne" cam,,'n alarma o pánicp y al ocurrir ca•
lamidades públicv;, se orientarán liaciá el propósito 
de prevenir daño" ma\ores a la población V remediar 
lo, ya causados. . 

VIGESIMA QUINTA -El esparcimiento c o m ti 
medIO de mejorar la "id ~de la poJ;]aciÓn, sus cos•
tumbres v la umdad familiar, constituye una obliga. 
Clón permanente de El Concesionario, quien será res•
pOlJsable de que las transmisiones de esta f h d o l e 
cumplan con el prOj:lósito cultural y de SUperación 
moral de la población, eliminando ejert1plbS incon•
venientes, todo tipo de corrupción a las buenas cos•
tumbres e influencias contrarias al desarrollo armó•
nico de la niñez y de la jttventud. 

VIGESrMA SEXTA -Las etn~siones deberán con•
tribuir al desarrollo económico del país, fomentando 
el consumo de bienes V Servicios, prirlt:ipalttiet1t~ 1ds 
de origen r.acional y prpcurando la diversificación de 
olras raílla'l de la producción. Igualmente á través 
de la difmión de lo,> avances tecnológicbs 'coadyuva•
rán ,a, la adopci?n de ,métodos que mejoren la pro•
c.uctlvld<JQ v onentaClon en cuanto al uso más ade•
cuado de los recur<;os nátuniles. 

VIGt:STMA SEPTIMA -Al realíntr las tareas a 
QW': '>e. reficrm las cláusulas arttetiores, que cotno 
0blIgaClOne<; acepta El Concesionario, transmitirá en 
los.llorano,", que al efecto se seflaleh, totlt>s lbs rha•
tenale<; que le proportlonen las dependencias del 
Ejecutivo PederaJ señaladas para tales propÓSitos sin 
alteración u omiSIón alguna. ' 

VIGESTMA OCTAVA -En todas las transmlsltmes 
a f11\'or del Estado, que ert cumplimiento tic la Ley 
v. 10<; . términ')'l de ('"ta concesión reálice El COhce•
SlOnano, a través de su estación, queda obligado a 
conservar la misma calidád de lá ttal1st11iS!IJti titte 
empleee en. su prograI?ación normal y con las mis•
mas modalIdades tecntcas, debiendo empleat, .. 

VIGESIMA NOVENA -Los programas V publi•
cidad Improp!(js plira nIños o adolecentes a jhielo 
de la Secretaría de Gobernación, detieráh' tnihsttii•
tlrdse ~olo en los horarios destinados a aquéIltJs v eh 
to o caso deberán ahuliclarse cOr11b tales tatitt:l lih•
tes de iniciar~e la transmisión como en lbs anurlcibs 
o a\'anCe3 que. <;e hagan, V asea por la propia estnc;ón 
!.J por cualqlJler otro vehículo de puBlicidad eti qUe 
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se dé a conocer la programación de la estación con•
cesionada. 

TRIGESIMA. -En todo caso los programas im•
propios para la niñez o para la adolescenCla sólo se 
transmitirán en los horarios expresamente autorizadm 
al efecto por la Secretaría de GobernaCIón. 

TRIGESIMA PRIMERA.-El Concesionario se abs•
tendrá de transmitir lo siguiente: 

l.-Cualquier tipo de emisión contraria a la se•
guridad del Estado, al interés público, a las buenas 
costumbres, a los intereses económicps del país, a 
su desarrollo armónico o a la respetabilidad o esta•
bilidad de sus instituciones, ataque los derechos de 
tercero, provoque la comisión de algún dehto o per•
turbe el orden o la paz públicos. 

11 -Todo aquello que sea denigrante u ofensivo 
para el culto cívico de los héroes o para las creencias 
rehogiosas, así com lo que dIrecta o indirectamente, 
discrimine cualquier raza. 

III.-Hacer apología de la violencia o del crimen. 

IV -Todo tipo de propaganda o publcidad a cen•
tros de reunión, cualquiera que sea su denominaCIón, 
en los que abierla o veladamente se ejerza la pros•
titución o se ofenda la moral; de sitio" que cons•
tituyen centros de perversión, de lugares en que se 
crucen apuestas excepto aquellos que estén autori•
zados legalmente, así como de todos los demás Que 
para los efectos de su publicación por radio y tele•
visión la Secretaría de Gobernación calIfIque como 
centros de vicio. 

V.-Toda manifestación o expre~ión maliciosa 
que exponga a una persona alodio, desprecio o ri•
dículo, o pueda causarle daño en su reputación o 
en sus intereses. 

El Concesionario deberá acatar las observaciones 
que le haga la Secretaría de Gobernación acerca del 
contenido de las transmIsiones conforme a la Ley. 

TRIGESIMA SEGUNDA -El Concesionario se abs•
tendrá de contraiar el prudente equilLbrio entre la 
duración del anuncio comercial v el re"to de la pro•
gramación, fijado por la Ley Federal de Radio y Te•
levisión y sus disposiciones reglamentarias. 

TRIGESIMA TERCERA -El Concesionario debe•
rá transmitir el porcentaje de programaCIón viva que 
fije la Secretaría de Gobernación con base en los ar•
tículos 73 v 74 de la Ley Federal de Radio y Televisión. 

TRlGESIMA CUARTA -El Concesionario q u e d a 
obligado a que 10da transmIsión de propa¡randa de 
bebidas cuya graduación alcohólica exceda de veinte 
grados, se combInará con propaganda de educación 
higiénica o de mejoramiento de la alImentacIón po•
pular, empleando al efecto los textos que proporcio•
ne la Secretaría de SalubrIdad v A<;Istencia, en el 
porcentaje señalado por el Reglctmento. 

TRIGESIMA QUINTA -En todo caso, la propa•
ganda de bebidas alcohólicas no podrá exceder del 
diez por ciento como máximo, del horario destinado 
a publicidad comercial. 

TRIGESIMA SEXTA -Queda prohibido a El Con•
cesionario usar la estación para dirigIr<;e a las auto•
ridades, ya que el derecho de peticIón debe ejercitarse 
por escrito como lo previene el artículo 80. de la Cons 
titución. 

TRIGESIMA SEPTIMA -Además de las causas de 
recovación establ€:cidas en el articulo 31 de la Ley Fe-

-------
deral de Radio y Televisión, esta concesión podrá ser 
revocada por La Secretaría, cuando El Concesionario 
mcurra en cualqUIera de las causas sigUIentes: 

l. -Por no prestar coJ? eficacia, exactitud y re•
gulandad el serVICIO autonzado en esta concesión no 
obstante, el apercIbimien.to que para ello le hagan' La 
Secretana u otra autondad competente. 

II -Po~ trasp~sar la concesión o lo sderechos que 
de ella den ven, SIn previa autorización de La Secre•
t~~'ía O!0.rgada por escrito o por incumplir la condi•
CIOn DecIma de esta Concesión. 

III.-Por negarse injustificadamente a efectuar las 
transmisiones a que se refIeren los artículos 59, 60 Y 
62 de la Ley Federal de Radio y Televisión o las es•
tablecidas en la condición Sexta de esta Concesión. 

IV.-Por no reunir sus transmisiones las cont:.' ~ 
ciones y características a que se refiere el artículo o. 
de la Ley Federal de RadlO y Televisión' por g ,ve 
vlOlación a la fracción primera de la co~dición Tri•
gésima Primera o por la violación reiterada de las 
condiciones VIgéSIma Se~unda a Trigésima Sexta in•
clUSIVe, de esta Conce~ión, salvo la fracción primera 
de la condICIón Tngésima Primera antes mencionada. 

TRIGESIMA OCTAVA.-La caducidad o la revo•
cación será declarada administrativamente de acuer•
do con lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley 
Federal de Radio y Televisión y, en su caso, se obser•
bará lo di<;puesto por los artículos 32, 33 Y 34 de la 
propia Ley. 

TRIGESIMA NOVENA -El Concesionario acepta 
que los preceptos de la Ley Federal de Radio y Te•
levisión, de la Ley General de Bienes Nacionale." de 
la Ley de Vías Generales de Comunicación y sus re•
glamentos y demá., disposiciones a las cuales queda 
sujeta esta conceSIón, no constituyen derechos adqui•
ridos por ella y en consecuencia si fueren derogados 
o modificados, El Concesionario q u e dar á sujeto en 
todo tiempo a los preceptos de la nueva legislación. 

CUADRAGESIMA -El Concesionario tiene cons•
tituida la garantía prevista por el artícv[o 19, último 
párrafo de la Ley Federal de Radio y Televisión, mi.,•
ma que oportunamente fue calificada y aprobada por 
La Secretaría. 

Dicha garantía queda afecta al cumplimiento de 
todas y cada una de las obligaciones que le impone 
esta concesión, las leyes de la materia, sus reglamen•
tos y los acuerdos administrativos que dicte La Se•
cretaría, así como al pago de las reslJonsabilidades y 
sanciones en que incurra El Concesionario. 

Si esta garantía se extingue o disminuye El Con•
cesionario está obligado a restituirla o complemen•
tarla dentro de los treinta días siguiente sa la fecha 
en que se le comunique su extinción o disminució:t. 

CUADRAGESIMA PRIMERA.-EI impuesto del Tim•
bre que cause esta concesión será cubierto por El 
Concesionario de acuerdo con la ley respectiva. 

Dada en la ciudad de México, Distrito Federal, a 
los días del mes de de mil novecientos 
sesenta v nueve -El Secretario de Comunicacio1'J.es y 
Transportes, Jesé Antonio Padilla Segura.-Rúbrica. 
-La Concesionaria. 

Revisó: El Director de Asuntos Jurídicos de la Se•
cretaría de Comunicaciones y Transportes, Pedro Oje•
da Paullada.-Rúbrica. 
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CONCESION tipo persoha moral S. d~ R. L. suce'liones. 

Título de conct'~iC)n a f;:¡vor de: Con< eSl('ll [l]lO n,d' 
T:lI ~. lit' k. L ~LH l ~J(lI1t>.,. 

Al ma¡ gen un <;ello que dice: Poder E jcCV( '\'0 Fe· 
deral -¿~lUdO~ lill.uo~ i\lte.I:1CallGS -::_. e,a¡ úl Lle Cu· 
lllUlllcac,oncs V llc n"pUllC~ ,-DIlTLuón L.enel al ClC re· 
kcol11umcauone~. 

La Secretaría de Comunicaciones y TI an~portes, 
que e11 este documento ~e óenommará La Secleíana, 
tomando en cuenta que: a qUIen en 10 SUceSiVO se de· 
nommará el ConceslOnano, ha l1enado los reqUIsitos 
legales respectivos y ha venido prestando el Se'!' .elO de 
raClJodifusión al amparo del título que se !>uu"utuye 
por el presente, lit otorga e~ta nueva. 

CONCESION: 

Para operar v e:'\plotar una e~t!1ción rarliodifuRora 
Cf)]r.n:ial Jt' CtnlC('~llÍn Tipu "C" 1'C, ',L 'el ¡\!t" ,'i ~. dt: 
R. L. Sun:<;lOl1e!>, con la!> '>lgulCl1ks caiúdt:ll~llLas: 

Canal asignado: 

UbicaCIón del equipo transmisor: 

Potemia autorilaua: 

Sbtema radmdur: 

Horario: 

Distintivo de llamada: 

TIpo de estacIón: 

La Secretaría fijará las caracterÍstiC''><; técnicas del 
stT"VlClO y de los equipos. 

CONDICIONEs: 

PRIMERA -La actividad de interés público con•
cesionada por medio de este título, se rige por las 
d:~poslciones de la Ley Federal de Radio y Televisión, 
de la Ley Getlcrai de Bienes Nocionales, de la Ley de 
Vías Generales de Con1l1blcaclón v sus reglamentos, 
pur los convenio!! internaCIOnales suscritos y que en lo 
futuro suscriba en esta materia el GobIerno Mexicano 
y por los reglamentos, mstructivos, circulares y demás 
¡:;revenClOnes técmcas. Y admmlstrativas que dicten 
las autoridades competentes. 

SEGUNDA -El Concesionario no podrá introducir 
modificación alguna a lal> con~trucciones e instalaciones 
de la estación, La Secretaría, salvo tratándose de traba•
jos de emergencia, necc~ariu~ para el funclUnamlento de 
Ja misma c!lladon. En este último callO, el Concesionano 
aeberá rendIr a La Secretaría un infonne escnto detallan. 
do los traht1 jo<; de emergencia en ('ueslión, dentro de las 
v~inticualro horas siglllcntcs a que los lIucie. 

TERCERA -La presente concc~ión no otorga a el 
Conce~lOnario derechos rt'!1lc~ ~obre el uso del canal 
que le a~lgna La Secretaría. En los ca~os a que se 
refIeren )o~ artkulos 28 y 51 de la Lev Fedclal de 
Radio y TeleVIsión La SecretaI fa podrá supllmir, res•
tringir el uso de dicho canal o cnmbiar sus caracte•
rístIcas de operación, 

CUARTA.-EI tétmino de csta com:e&ión será del 
<'os de Julio de mil novecientos sesenta y nue\'e y ven•
cerá el 

estJllw ll/'H, lIientrs fijar, teniendo preferencia el pro•
p. ) i '"", '''''IJlU, el! ,gualdad de clrcun~tal!Cla¡" res· 
l-h.:\" tu ~.;, l \ c,'J os. 

QlJfr.,; f>\ -El EÍC'cutivo Federal autorizó que en 
tanto d Cc.llceslOnariu cumpla con sus obligaciones, 
el ImpueQ!) a que se refiere el artículo 90. d~ .la 
Ley que c~tdblece, retorma y adIciona las dISpOSICIO•
ne~ rclatn ac; a dIversos Impuestos en el "DwrlO Ofi•
cial" dc Id ]:ederauon correspondIente al tremta y uno 
de dlc!c!ll~re de mIl novecientos sesenta y ocho, se 
cubra lU!1 d doce y medio por ciento del tiempo ~¡a. 
do de tral1<1111810n, por lo que con base en lo antenor 
el CUhu,,>,()ndrlO ~e obliga a poner a disposiCión. del 
E ¡eutt ,''o F<:t!eral, el doce y medio por ciento del tIem· 
po para TCdlu:ar las tunciones que le son propias de 
~cuen.lo con la Ley Federal de Rall:i<? y Televisión, 
sin que ello Implique ql;le haga tran~1t}lslones. que cons•
tituyan una competencIa alás actlvHlades mhérente;, 
a la radlOt!IJ u!.lól1 comercial; a cuyo efecto se preCI•
sa qUt' cuandu aquél realire campanas de Interés ca. 
1eL'lIVU. 111 Ull1ovie!ulu el l11ayur ,c~l1!.umo de bIenes y 
!>CI VIl'lO~ lo hará en 101 tila gencllca, en tanto el Con•
('L~iomtl ¡'o ~l' ocupurá de la publiCIdad y propaganda 
d~ llWj'C.t~, ~t'l Vll'IU~ o CHlpl e'ias, específicos. 

E~tos tiempo de transmisión no serán acUIhula•
ble~ nI su usu pudrá dlferirse aún cuando no sean 
uttlÚado~, pue~ se entenderá que el Concesionario cum•
ple con su obli~aC\ón con sólo poner dicho tiempo a 
dlspusicIón del Estado. 

Si el E1ecutivo Federal no utilizare, total o par•
cialmente tales tiempos para transmisión, deberá ha•
cerlo el éoncesionario para sus propios fines a efecto 
de no interrumpir el servicio de radiodifusión. 

Los tiempos de transmisión a que se refiere esta 
condición serán distribuidos proporcional y equitativa•
mente déntro del horario total de transmiSIOnes de 
la estación, por conducto del 6rg~no qu~ se designe, 
el que uirá previamente al Consejo NaclOflal üe Ra•
dio y Televblón. En todo CllSO, se cuidará no poner 
en peligro la estabilidad económica de la estacion, se 
tomarán en cuenta las características de su programa•
cIón y se notificará a el Concesionario el uso de 105 
tiempos de transmisión con una ra:l!Onable anticipación. 

Con el palla a que ~e refieren los párrafos Interi,!" 
res quedará cublerto mtegramente el Impuesto y h•
berará a los suietoll pasivos y a los responsables so•
lidarlOS del menCIOnado impuesto en relación ton 101 
objetos del mismo. 

SEXTA -El Gobierno Federal tendrá los derechos 
preferentes a que se refiere el artículo 116 de la Ley 
de Vías Generales de Comunicación y además se con•
viene que al término de la concesión, el Gobierno 
Federal podrá adquirir las ,instalaciones. r equip~s ne•
cesarios para la contmuaClón del servlclo, cubnendo 
por ellos el valor de adquisición menos la deprecia•
cIón acumulada a la cuota máxima fi jada por la Ley 
del Impuesto sobre la Renta o en su caso a las cuo•
tas superiores expresamente autori:tadas 'por la Secre•
taría de HaCIenda v Crédito Público, bienes que no 
podrán ser revaluados para los efectos de esta conce•
sión. En igual forma se procederá cuando por cual•
qmer causa se dé por terminada la concesión antes del 
plazo de VIgencia de la misma. 

Para los efectos de esta condición, las adquisicio•
nes, enajenaclOnes y substituciones de los equipos e 
instalaciones a que se refiere el párrafo que anteced~, 
que se realicen durante los últimos cinco años de VI•
gencia de la concesión, requerirán la autorización pre•
Via de La Secretaría. 

Podrá ser renov,lda su ¡etándose a 10 previsto por el 
artículo 16 de la Ley Federal de RadiO v Televisión, 
en caso de que La Secretaría a~í lo estime pertiente, 
siempre Que el ConcesionarIO hubiere cumplido con las 
?bligaciones derivadas de esta conresión y las que le SEPTIMA -En ningún caso podrá el Concesiona•
lmlJOngan las leves v ren:lamentos aplicables, v aCt-pte rio directa o indlrectamente, ceder ni en manera algU-
1".> nuevos lCqcl¡S,Lo~, J LondlCione~ que La Secretaría na b' a\ a1', dar en fIdeicomISO o enajenar total o par-
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cialmente la concesión, los derechos en elb conferi•
dos, mstalaciones, servicios auxilIares, dependenClas o 
accesorios a nmgún gobIerno o persona e:dr.lnjero:> y 
tampoco podrá admItirlos como socios. 

OCTAVA - La Secretana pOCllJ. aut()rlZclr la cc•
',Ión de los derecho~, y obilgaclOne:" e~tabl, C\do~ en la 
conce~Ión a favor de persona" mexicana", ,'ualllio a su 
juicio fuere convemente y "Iempre que bublere esta•
do vigente la conc(,~lón pnr un térm:no no mt'no)' de 
tres años y que El Concesionario hubIere cumplido 
-con todas sus obligaciones. 

NOVENA -El Concesionario es de nacionalidad 
mexicana y convIene en que SIempre se consIderará 
mexicano para todos los efecto,> de e"ta concesIón así 
como sus socios, empleado!> o agentes; por lo tanto, 
no tendrá con relación a la valldez, interpretaCIón o 
cumplimIento de e,ta conce"iún, más derech(}~ y re· 
cursos que los que las leyes mexicanas concedan a los 
ciudadanos de la República, y por consigUIente ... e com•
promete a no peda ni aceptar para todo lo lelativo 
a esta concesión, la mtervención diplomátlca de algÚn 
país extranjero, ni la de cualquier organismo público 
o privado de carácter internacional, bajo pena, en ca•
so de faltar al comenio, de perder en beneficio de la 
nación mexicana los bIenes y todos los derechos que 
hubiere adquirido en virtud de la concesión. 

DECIMA.-Para la enajenación de partes sociales 
a personas que no sean socios de El Concesionario 
o para la admisión de socios nuevos, independIente•
mente de cumplirse con las dIsposiciones legales apli•
cables v con las estipulaciones del contrato ioocial, se 
llenarán los sIguientes requisitos: 

1 -Antes de realizarse la enajenación o admisión 
El ConcesIOnario la hará del conocimiento del C. Se•
cretario de Comunicaciones y Transportes, para que 
este funcionario pueda venfIcar lo siguiente: 

a) -Queda la enajenación se reahza en favor de 
persona o peIsonas de nacionalidad mexicana. A este 
efecto El Concesionario acompañará a ~u escnto la 
documentación que compruebe la nacionalidad mexi•
cana de él o los adquirientes; 

b) -Que la enajenación no constituye un acapa•
ramiento de empresas de radiodifusión comercIal, par•
tes sociales o acciones de las mismas, en perjUlclO del 
interés social a que <;e refiere la fracción II del artícu•
lo 16 de la Ley General de Bienes Nacionales; 

c) -Que la enajenación no constituye un lucro o 
especulación con los derechos derivados de la conce•
sión o concesiones de que sea titular la SOCIedad, ya 
que estas se otorgan gratmtamente por d E:"tado. 

II -En caso de que la respuesta del C. Secreta•
rio de Comunicaciones y Transportes sea en el senti•
do de que la enajenación no contravienen lo e~lable
cido en los incisos de la fraCCIón anterior o transcu•
rridos sesenta días ~m haberla reCIbido, la SOl' edad 
procederá a autorizar y consumar la enajenación. 

III -En caso de que la resolución dd C. Secre•
tario de Comunicaciones v TI ansportec; sea en el sen•
tido de que con la pretendida ena jenación se contra•
VIenen uno o varios de lo~ inci"os de la tracción II, 
no podrá efectuarse la enajenación. 

Esta condición deberá inclmrse en la escritura 
social, así como en los certifIcados o documentos que 
expida haciendo constar la titularidad de parle" so•
ciales, para que quede incorporada como una e<;tipu•
lación dentro del contrato de sociedad. 

DECIMA PRIlVIERA -En caso de guerra interna•
cional de grave alteración del orden públIco o cuan•
do se' tema algún peligro inminente para la paz mte•
rior del país o para la economía nacional, el Ejecu-

tivo Federal tendrá derecho de requisar la estación, 
si a 'u JUIcio lo exige la seguridad, defensa, la econo•
mía naClcnal o la tranquilIdad del país. 

DECIMA SEGUNDA -El funcionamiento de la es•
lacioll deberá cncomcnrlarse, bajo la absoluta respon•
:-.abIIJda(l de El Come~lonario, a personal que cuente 
(Oll el certificado dt' aptitud que corresponda, con· 
101111l' a las dISpOSICIones aplicables. 

DECIMA TERCERA.-El Estado tendrá la facul•
tad de prácticar mspecciones para la vigilancia y su•
pervi~lón de los a~pectos téCnICOS, admmistrativos y 
de programaCIón de acuerdo con la Ley, para verifi•
car v momtorear la operaCIón de la estación, El pago 
de h,s derecho" corre<;pondientes será a cargo de El 
('oncc~ionario, quien además pondrá a disposición del 
personal de in~pección el equipo de grabación necesa•
uo para "enflcar la programación de la dIfusora. 

El personal de inspección tendrá la facultad de 
suspender toda transmisión que a su jmcio viole fla•
gran temen te cualesquiera de las prohibiciones que en 
matena de programación establecen las leyes, sus re· 
glamentos y esta concesión. 

El Gobierno Federal podrá, además, si lo consi•
dera pertinente. hacer revisiones periódIcas para com•
probar si El Concesionario ha hecho un buen uso del 
bien del dominio directo de la NacióÍl que constituye 
el canal de radiodifusión concesionada, en relación con 
la satisfacción del interés público a que se refiere la 
Ley Federal de Radio y Televisión y, en especial, al 
cumplimiento de la función social que su artículo 50. 
aSIgna a las estaciones, en los términos que establez•
can las leyes, sus reglamentos y las disposiciones ad•
ministrativas que se dicten. 

DECIMA CUARTA -Cuando El Concesionario re•
quiera el uso de enlaces de comunicación para el en•
vío o recepción de señales fuera de su zona de servi•
cio, se obliga a utilizar el sistema nacional de teleco•
mumcaClones que está encomendado a La Secretaría, 
pagando los derechos correspondientes y con sujeción 
a las normas que njan su operación. 

DECIMA QUINTA -El Concesionario sólo podrá 
suspender las emisiones por causa justificada y con 
la aprobaCIón preVIa de La Secretaría, salvo caso for•
tuito o de fuerza mayor, en cuya circunstancia infor•
mará a La Secretaría dentro de las veinticuatro horas 
siguientes. 

DECIMA SEXTA -El Concesionario se obliga a 
pre~entar a La Secretaría un informe anual que con•
tenga con referencia a los doce meses anteriores, los 
datos' técnicos, administrativos o estadísticos que per•
mitan conocer la forma de explotación de la estación, 
en relación con los mtereses del público y del Go•
bierno Federal, sin perjuicio de proporcionar también 
en cualqUIer tIempo todos los datos, mformes y do•
currü:lllos que reqUIera la mIsma Secretaría. Los da•
to" contable~ se proporcionarán en las épocas que se•
ñalen Jos reglamentos respectIVOS, sin perjmcio de la 
obligaC'Jón e~tableClda en este apartado. 

DECIMA SEPTIMA -El Concesionario mantendrá 
en buen estado los equipos necesarios para la opera•
cIón efIciente de la estaCIón y se obliga a acatar las 
imtruccJOnes que dicte al respecto La Secretaría. 

DECIMA OCTAVA -La Secretaría fijará el míni•
mo de las tarifas que se apliquen a los diferentes ser•
vicios que preste El Concesionario, conforme a lo ~s· 
tablcCldo en el artículo 53 de la Ley Federal de RadIO 
y TeleVIsión. 

Las tarifas que El Concesionario ponga en vigor 
se sUjetarán a las siguientes condiciones: 
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a) .-En ningún caso serán más bajas que' el mí•
nimo fijado, salvo lo dbpue~lo (;n el artIculo 55 de 
la Ley Federal de Radio y TelevisIón. 

b) -Deberán 'icr registradas pre\iamenl(' en la 
Dirección de Tarifas, Man:obras y Scrviclu,> l'OllC"!), 
de La Secretaría o en la dependencIa que ejerza las 
funciones relaÍlvas. 

c) .-Estarán en vigor cuando menos un aI1o. 

DECIMA NOVENA.-El Concesionario someterá 
a la previa aprobación de La Secretaría todos ]0.; COll· 
tratos que celebre respecto a la venta, el arrendamlen· 
to y otros actos que afecten el régimen de propIedad 
o el maneio de la radiodifusora; en el concepto de qu,," 
esos contratos o convenios no surtirán efecto legal al· 
guno mientras no sean aprobados por La Secretaría. 

VIGESIMA.-El Concesionario llevará su contabi· 
lidad en la forma que determinen las Secretarías de 
Comunicaciones y Transportes y la de HaCIenda y Creo 
dito Público de común acuerdo. 

VIGESIMA PRIMERA -El Concesionario admiti· 
rá en la estación a estudiantes y pasantes de las ca•
rreras relacionadas directamente con la radIOdifusIón, 
para efectuar prácticas, siempre que se trate de pero 
sonas que realicen sus estudios en escuelas reconci· 
das por el Estado, a proposición de La Secretaría y de 
acuerdo con las posibilidades de la estaCIón. 

VIGESIMA SEGUNDA.-La programación se hará 
satisfaciendo el interés público y guardando un eqUIli•
brio adecuado entre las cuatro actividades fundamen· 
tales que debe desarrollar la estación, a saber: la culo 
tural, la informativa, la de esparcimiento y la de fo•
mento económico, En todo caso, las tres últimas de· 
ben subordinarse a la cultural, para que no contra•
ríen o destruyan ésta, así como las normas éticas y 
estéticas fijadas por la Ley y su reglamento y las au· 
toridades competentes. 

VIGESIMA TERCERA.-En el aspecto cultural, la 
programación debe contribuir a elevar el nivel del pue•
blo, a enaltecer los principios de moral social, los va· 
lores de nuestra nacionalidad, las costumbres del país 
y sus tradiciones y a cuidar la propiedad de nuestro 
idioma y promover su enseñanza especialmente en las 
comunidades indígenas. Deberá coadyuvar además, el) 
la tarea nacional de instruir y capacitar a quienes par· 
ticipan en el proceso de producción. 

VIGESIMA CUARTA.-Al realizar su labor infor· 
matIva, las emisiones deberán orientar al pueblo, por 
lo que las notIcias que ofrezcan deberán ser veraces, 
objetivas, sin distorSIOnar los hechos o implicar situa•
ciones contrarias al orden públIco, a las buenas cos•
tumbres, a la seguridad del Estado, a la respetabIlidad 
o estabilidad de las instituciones y a los intereses del 
país. En tood caso se evitará que las informaciones 
causen alarma o panico y al ocurrir calamidades pú 
blicas, se orientarán hacia el propósito de prevenir da•
ños mayores a la población y remedIar los ya causa•
dos. 

VIGESIMA QUINTA.-El esparcimiento como me•
dio de mejorar la vida de la población, sus costum. 
bres y la unidad familiar, constituye una obligación 
permanente de El Concesionario, quien será responsa•
ble de que las transmisiones de esta índole cumplan 

COIl el pI' ,pósito cultural y de superaCIOn moral de 
la pobl::!( 1,)11, eLmmando ejemplos inconvenientes, to•
.:lo tJru de l'D1TUpeión a las buenas costumbres e in· 
f1UC:ll'12\ l ¡'lltraJTIS al desarrollo armónico de la ni•
ñCL \' de Id luventud. 

\'IGESI ~,1A SEXTA.-Las emiSIOnes deberán con· 
tnbUlr al dc~arrollo económico del país, fomentando 
el COllSllP10 de biene~ y servicios, principalmente los 
de on;Z'.'n IldClonal y procurando la diversifIcación de 
otra~ 1 am']', de la producción. Igualmente, a través de 
Ll dIfll'iién dc los avances tecnológICOS coadyuvarán a 
la a dop, ió'l de métodos que mejoren la productiVIdad 
v oncnLlrá'l en cuanto al uso más adecuado de los 
recurso,; il:1(urdles, 

VIGESIMA SEPTIMA.-Al realizar las tareas a 
que se rerleren las cláusulas anteriores, que como obli. 
gaciones acepta El Concesionario, transmitirá en los 
horanos que al efecto se señalen, todos los materia•
les que le proporcionen las dependencias del EjecutI· 
vo Federal señaladas para tales propósitos, sin alte•
ración u omI~Ión alguna. 

VIGESIMA OCTAVA.-En todas las transmisiones 
a favor del E"tado, que en cumplimiento de la Ley 
y los términos de esta concesión realice El Concesio•
nario, a través de su estación, queda obligado a con· 
servar la mI<,ma calIdad de la transmisión que emplee 
en su programnción normal y con las mismas técmcas, 
debiendo emplear 

VIGESIMA NOVENA.-Los programas y publici•
dad impropios para niños o adolescentes, a juicio de 
la Secretaría de Gobernación, deberán transmitirse só•
lo en los horarios destinados a aquéllos y en todo 
caso deberán anunciarse como tales, tanto antes de 
imciarse la transmisión como en los anuncios o avan· 
ces que se hagan, ya sea por la propia estación o por 
cualquier otro vehículo de publicidad en que se dé a 
conocer la programación de la estación concesionada. 

TRIGESIMA .-En todo caso los programas impro•
pios para la niñez o para la adolescencia sólo se transo 
mitirán en los horarios expresamente autorizados al 
efecto por la Secretaría de Gobernación. 

TRIGESIMA PRIMERA -El Concesionario se abs•
tendrá de transmitir lo SIguiente: 

r.-Cualquier tipo de emisión contraria a la se· 
guridad del E~tado, al interés público, a las buenas 
costumbres, a los intereses económicos del país, a su 
desarrollo armónico o la respetabilidad o estabilidad 
de sus instituciones, ataque los derechos de tercero, 
provoque la comisión de algún delito o perturbe el 
orden o la paz públIcos. 

II -Todo aquello que sea denigrante u ofensivo 
para el culto CÍVICO de los héroes o para las creencias 
religiosas, así como lo que directa o indirectamente, 
discrimine cualquier raza. 

IIL-Hacer apología de la violencia o del crimen. 

IV.-Todo tipo de propaganda o publicidad a ceno 
tros de reunión, cualquiera que sea su denominaCión, 
en los que abierta o veladamente se ejerza la prosti. 
tución o se ofenda la moral; de sitios que constituyan 
centros de perversión; de lugares en Que se cruce" 
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13.pUestas excepto aquellos que estén autorizados legal. 
mente, así como de todos los demás que para los 
·efectos de su publicicación por radIO y tC!cYj';¡ón la 
Secretaria de Gobernación calitique como centros de 
vicio. 

V.-Toda manifestación o expresión malicio'ia Que 
exponga a una persona al oclio, desprcc:o o Lcl','1110, 
<O pueda eausarle daño en su reputación o en sus in. 
tereses. 

El Concesionario deberá acatar las observaciones 
que le haga la Secretaría de Gobernación acerca del 
contenido de las transmisiones conforme a la Ley. 

TRIGESIMA SEGUNDA.-El Concesionario se abs•
tendrá de contrariar el prudente equilibrio entre la 
duración del anuncio comercial y el resto de la pro· 
gramación, fijado por la Ley Federal de RadIO y Te•
levisión y sus disposiciones reglamentarias. 

TRIGESIMA TERCERA.-El Concesionario deberá 
tran~itir- el porcentaje de programación viva que 
fije la Secretaría de Gobernación con base en los ar•
tículo~ 73 y 74 de la Ley Federal de Radio y Televi•
sión. 

TRIGESIMA CUARTA.::-EI Concesionarh queda 
obligado a que - toda _ transmisión de propaganda -de 
bebidas cuya graduación alcohólica exceda de veinte 
grados, se combinará cbn propaganda de educación 
higiénica o de mejoramiento de la alimentación popu•
lar, empleando al efecto los textos que propordolle la 
Secretaría de Salubridad y Asistencia, en el porcenta· 
je señalado por el Reglamento. 

TRIGESIMA QUINTA.-En todo caso, la propa· 
ganda de bebidas alcohólicas ne¡ podrá c:-. ,'d~r del 
diez por ciento como máximo, del horario destinado 
a publicidad comercial. 

TRIGESIMA SEXTA.-Queda prohibido a El Con•
eesionario usar la estación para dirigirse a las auto•
ridades, ya que el derecho de petición debe ejercitar•
se por escrito como lo previene el artículo 80. de la 
Constitución. 

TRIGESIMA SBPTIMA.-Además de las causas 
de revocación establecidas en el artículo 31 de la Ley 
Federal de Radio y Televisión, esta concesión podrá 
ser revocada por La Secretaria. cuando El Conces:o•
nario incurra en cualquiera de las causas siguientes: 

l.-Por no prestar con eficacia, exactitud V regu•
laridad el: servicio autorizado en esta conc~ión, no 
obstánte el apercibimIento que- para ello le hagan La 
Secretaría--u otra- autoridad competente. 

TI -Por traspasar la conce"ión o los derechos tlue 
de ella de-riven, Sltl previa autorización de La Secre-

taría otorgada por escrito o por incumplil la condi•
ClOn Decima de esta concesión. 

lIT -Por negarse injustificadamente a efectuar 
la~ transmisiones a que se refieren los artículos 59, 
60 v 62 dI:! la Ley Federal de Radio y Televisión o las 
establecidas en la condición Sexta de esta concesión. 

IV. -Por no reunir sus transmisiones las condicio•
nes y características a que se refiere el artículo 50. 
de la Ley Federal de Radio y Televisión; por grave 
violación a la fracción primera de la condición Tri•
gésima Primera o por la violación reiterada de las 
condiciones Vigésima Segunda a Trigésima Sexta in•
clusive, de esta concesión, salvo la fracción primera 
de la condición Trigésima Primera añtes mencionada. 

TRIGESIMA OCTAVA.-La caducidad o la revoca•
ción ~erá declara administrativamente de acuerdo con 
]0 dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de 
Radio y Televisión v. en su caso, se observará lo d s. 
puesto por los artículos 32, 33 y 34 de la propia Ley. 

TRIGESIMA NOVENA.-El ConCesionario acepta 
que los pr€ceptos de la Ley Federal de Radio y Te•
levisión, de la Ley General de Bienes Nacionales, de 
la Ley de Vías Generales de Comunicación y sus re. 
glamentos y demás disposiciones a las cuales queda 
sujeta esta concesión, no constituyen. dereehos adqUl•
ridos por ella y en consecuencia si fueren derogados 
o modificados, El Concesionario quedará sujeto en 
todo tiempo a los preceptos de la nUeva legislación. 

CUADRAGESIMA.-El ConcesIonario tiene consti•
tuida la garantía prevista por el artículo 19, últJmo 
parrat'o de la Ley Federal de Radio y Televisión, mis•
ma que oportunamente fue calificada y aprobada por 
La Secretaria. 

Dicha garantía queda afecta al cumplimiento de 
todas v cada una de las obligaciones que le impone 
esta conresión, las leyes de la materia, sus regbmen= 
tos y los acuerdos administrativos qe dicte La Secre•
taría, así como al pago de las responsabilidad y san· 
ClOnes en que incurra El Concesionario. 

Si esta garantía se extingue o disminuye El Con•
eesionario está obligado a restituirla o completill'la 
dentro de los treinta días siguiente a la fecha en que 
se le comunique su extinción o disminución. 

CUADRAGESIMA PRIMERA.-El - impuesto del 
Timbre que cause esta concesión será cubierto por El 
Concesionario de acuerdo con la ley Nspectiva. 

Dada en la ciudad tIe México, Distriti Federal, a 
días del mes de: de mil :novecientrs 

sesenta y nueve. -El Secretario de Comun~caciones y 
Transportes, José Antonio PadUla Segura:-Rúbrica. 

Revis6: El Director de Asuntos Jurídicos de la Se•
cretaría de Comunicaciones y Transportes, Lic. Pedro 
Ojeda Paullada.-Rúbrica. • 



Clave Conc. Free. Potencia Término de la r ~ Conceslonario( a) IncHcaUvo Tipo KHz. en.Watts Ubicación Concesión .; 
en 

Alejandro Casanova Brito 
.... 

X.E.A. 39-VIII-15 (A) 1,370 1,OOO-C Campeche, Caro.. 2-VII-89 "-

Compañía Nacional de Radiodifusión ~ 
S.A. X E B. 29-IV-30 (B) 1,220 1oo,OOO-C México, D. F. 2-VII-89 :::J 

Luis Enrique Enciso X.E C. 34-IX-8 (A) 1,310 2S0-C Tijuana, B. C. 2-VII-89 ~, 
X.E.D., S. A. X E D. 47-V-21 (B) 1,050 10,OOO-D Mexicali, B. C. 21-V-8¡ ~ 

O' 1,000-N ~ 
Alicia Stevenson Torrijos X.E E. 33-XI-24 (A) 590 1,000-D Durango, Dgo. 2-VII-89 ~ 

lS0-N (1) -¡osé Boone Menchaca X.E F. 37-IX-22 (A) 1,420 5,000-D 
5OO-N 

Cd. Juárez, Chih. 2-VIl-89 \O 
~ 

La Voz de Norteamérica, S. A. X.E G. 44-II-21 (B) 1,050 lSO,OOO-C Monterrey, N. L lo.-VII-89 O 
Radio Monterrey, S. de R. L X E.H. 32-X-l (C) 1,420 1,OOO-C Monterrey, N. L. 2-VII-89 ~ 

> Tiburcio Ponce X.E.l. 32-IX-l (A) 1,400 1,000-D More1ía, Mich. , Z-VII-89 " 2SO-N ~ 

Mexican Broadcasting Co., S. A. X.E 1. 32-XII-l (B) 970 10,000-D Cd. Juárez, Chih. 2-VII-89 Q 
5,000-N Q 

Ruperto VilIarreal X.E K. 37-V-7 (A) 960 2,000-D Nuevo Laredo, 'famps. 2-VIl-~9 :I'!!J 
1,000-N .. 

C"2 
Radio Impul,>ora Herdez, S. A. X.E.L. 32-VIlI-16 (B) 1,260 10,000-D México, D. F. lo.-VII-89 ""'" 1,000-N > 
Mexican Broadcasting Ca., S. "- X E.M. 39-XII-7 (B) 850 5,000-D Chihuahua, Chih. lo.-VII-89 ~ 

._~~ 

Radio Sbtema, S. A. X.E N. 30-IV-26 (B) 690 20,000-D México, D. F. 10.-VIl-89 
5,000-

Radiodifusorf's El Gallo, S. A. X.E.O. 46-VIII-24 (B) 970 I,OOO-C Matamoros, Tamps. Z4-VII-81 

Esteban Parra X.E.P. 5S-XII-l (A) 1,300 1,000-D 
Soo-N 

Cd. Juárez, Chih. 2-VII-89 

Radio Mexicana del centro, S. A. X.E.Q. 38-V-17 (B) 940 IS0,000-D 
50,OOO-N 

México, D. F. 10.-VII-89 

X.E.R. RadIO Linares, S. A. X.E.R._ 43-VIII-23 (B) 1,260 1,ooo-D Linares, N. L. 2-VII-89 
<,1 2S0-N 

Radio Televisora d e Tampico, S. A. X E S- 32-IX-l ,~ (B) 1,240 1,0000D Tampico, Tarops. lo.-IX-82. 
I 250-N 

.El Pregonero del Norte, S. A. X.E.T. 40-1-22 (B) 990 SO,OOO-C Monterrey, N. L. 22-1-89 I~ 



~I Clave Conc. Free. Potencia Término de la 
Concesionario( a) Indicativo Tipo KHz. en.Watts 'lJbfcactdn Concesión ..... 

-81 ,/ 

(1)' DoI~res Porras viuda de Pérez X E.A.T. 41~XII-27 (A) 1,250 25O-C Hgo. del Parral, Chih. 2-VII-89 1-< 

"8 
(1) .... José Ma. Villarreal X E.A S. 48-III-3 (A) 1,410 10,OOO-D 

25\}-N 
Nuevo Laredo, Tamps. 2-IIl-83 

~ Jesús D. y Francisco Gonzalcz X E.A.U. 21-Il-69 (A) 1,010 S6lO-D Monterrey, N. L 2-VIl-89 =1 (1), A E A.V., S. A. X E A.V. 42-X-21 (B) 5'80 10,OOO-D Guadalajara, Jal. 2-VII-89 "ti 
r-- l,OOO-N 
.-4 

CI'l El Heraldo del Comercio, S. A. X.E,A W. 34-1-2 (B) 1,2W i,OOO-D Monterrey, N. L. 2-VII-89 

~I SOO-N 

~I XEAX Radio Actualidades, S. A- X E.A.X. 41-V-12 (B) 1,210 S,OOGD- Oaxaca, Oax. 12-V-89 
SOO-N .. Fernando Sánchez Mayans X E A.Z. 49-IV-17 (A) 1,210 soo--e Tijuana, B. e. 17-IV-83 o< .. Radio Tapatía, S. A. X E B.A. 43-V-14 (B) lt20 1,OOO-D Guadalajara, Ja!. 14-V-83 

:!¡ Radio Ciudad Guzmán, S. A. X E.B.C. 48-XII-2 (B) 990 1,OOO-D ed. Guzmán, Ja1. 2-XII-83 

=1 
lOO-N 

Radio Coahuila, S. A. X.E.B.P. 59-IX-26 (B) 1,1!1O 1,OOO-D San Pedro de las Colonias I 
C' 250-N Coah. 2-VII-89 
.. ! Sucs. de Mdrio Marcos Mayans X E B.G. 36-X-20 fe) I,S9O t,9OO--C Tijuana, B. C. 2-VII-8'9 ,. 
o< Radio Central, S. A. X.E B.r. 36-X-29 (B) 790 l,OOO-D Aguascalientes, Ags. 2-VII-89 ,. 1 2S{}.-N 

=1 "'-';;:-

Racliodifusoras de Sonora, 
S. de R. L. X.E.B.H. 36-1-22 (e) 9W 5,OOO-D Hennosilo, Son. 2-VH-89 

l,OOO-N 

Radio Televisora de Ciudad Victoria 
S. A. de C. V. X E B.J. 39-VIII-26 (e) 970 1,OOO-D 

200-N 
Cd. Victoria, Tamps. 2-VII-89 

Francisco J. Cortés Delgado X.E B.K.. 36-III-IO fA.) 1,340 SOO-D 
250-N 

Nuevo Laredo, T amps. l-VII-89 

Enrique Maximiliano Gómez Blanca X E.B.L. 46-XII-21 (A) 710 '.OOO-D euliacán. Sin. l-VU-89 
250-N 

Benjamín Bríones Muñoz X.E.B.M. 40-111-6 (.A) 9iO 5,OOO-D 
I,OOO-N 

San Luis Potosí, S. L. P. l-VII-89 

Radio Delicias, S. A. X.E.B.N. 52~1-16 fB) 1,2040 1,QtlO-D ed. Delicias, Chih. 16-1--87 

3' 
25()-N 

¡ Sucs. de Alfonso Martínez Vela X.E.B,O. J7-1-16 te) '1,331 l,910-C lrapuato, Gto. 16-1-89 



ConceSionarlo( a) Indicativo Cla1&e Conc. Free. Potencia Término de la Tipo KHz. en.Watts Ubicación Concesión ~ Sucs. de Fernando Pazos Sosa X.E U. 

i 32-XII-l (C) 930 5,000-D Veracruz, Ver. 2-VII-89 Cadena Radiodifusora Mexicana, S. A. X.E.W .. 1.000-N .... 
o,.J 34-V-8 (B) 990 250,000-C México, D. F. 2-VII-89 !ir Radiodlfllsora México, S. A. X E X. 

47-X-12 (B) 730 500,000-C MéxICO, D. F. 2-VII-89 

l· 
X. E. Y., RadIO Celava, S. A. X.E.Y .. 

52-V Il-28 (B) 1,360 I,OOO-D Celaya, Gto. lo.-VIl-89 175-N La Voz de la Península, S. A. X E Z._ 
~ 33-III-l (B) 600 2,OOO-C Mérida, Y llC. lo.-VII-S9 (¡ Consuelo Tonclla de King X.E A A. 

34-VI-8 (A) 1,340 250-C Mexlcali, B. C. 8-VI-84 Ir Alfredo Marin Castro X.E.A B. 48-VIII-4 (A) 1,400 1,000-D Santa Ana, Son. 4-VII-88 .... 
250-N ~ Jesús Ramírcz Gámez X.E.A C. 66-IX-14 (A) ,1400 500-D Agllascahentes, Ags. 2-VH-89 " 250-N ... Radio Sinfonía, S. A. X E A D. 43-II-26 (B) 1,150 1,000-D Guadalaiara, Ja1. 2-VII-Sy ;.. 
125-N .-

"'" Elida Treviño de González X E A.E. 59-111-16 (A) 1,600 1,OOO-C Cd. Acuña, Coah. 2-VII-89 O Luz Ma. Zúi'nga de San Miguel X E.A G. 35-VII-l (A) 1,280 1,0000C Córdoba, Ver. 2-VIl-89 O Elida Aidee Campos Calvo X.E A H. 68-X-l (A) 1,330 500-C Juchltán, Oax. 2-VlI-1:!9 1I'Il 
'"'" Corpon1ción Nacional de Radio y 
(') Televi~ión, S. A. XEAI. 37-V-8 (B) 1,320 10,000-D México, D. F. 2-VII-89 '"'" S,OOO-N ilIe Radio Bonita, S. A. X.E.A J. 62-VII-16 (B) 1,330 SOO-D SaltilIo, Coah. lo.-VII-89 t'i 

100-N 
10sé Olalde Soria X E.A L. 57-V-1O (A) 860 1,0OO-D Manzanillo, Col. 2-VII-89 
Radiodifusoras Unidas Mexicanas 

de Matamoros, S. A. X E A M. 34-VI-9 (B) 1,310 1,000-D Matamoros, Tamps. 2-VIl-89 250-N 
Radio Ocotlán. S. A. X.E A N. 65-IV-22 (B) 800 1,OOO-D Ocotlán, J al. 22-IV-85 
La Voz de Mexicali, S. A. X.E A O. 32-XII-l (B) 910 250-C Mexicali, B. C. 2-VII-89 
Sucs. de Emilio Manzanilla X.E.A.P. 36-IX-8 (C) 1,290 1,000-D Cd. Obregón, Son. 2-VIl-89 loo-N 
Radio Internacional de Comercio 

S. de R. L. de C. V. X E A Q. 46-VII-2 (C) 1,490 250-C Agua Prieta, Son. 1 YIr S! I Asociación Radiofónica, S. A. X.E.A.R. 53-X-11 (B) 700 1.000-D Zapopan, Jal. 17-X --3~ IIj¡ , 
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Potencia 
Cencesionario( a) 

La Voz de La Laguna, S. A. 

Raymllndo López Lerma 

HIspano IVlcxicano, :::'. A. 

Robel to Ogi Ivic Stevcnson Ton i jos 

Radioemisora del NOlte. S. de R. L. 

Radiochfll,>oras Coahuila, S. A. 

Elvlra FlTll'j de Alrnazán 

La Voz de Meoqui, S. A. 

RadIO Acapulco, S. A. 

Jo~é Becerra Flores 

XECB, S. A. 

Hugo Plñera Limas 

Radio Puebla, S. A. 

J<,sé Antonio Ruiz de la Herrán ,t 
Frélncisco Pérez Alvarado 

Radio Nogales, S. de R. L. 

F_mma Ruiz de Azeué 

Manuel Flores y Cía., S. en N. C. 

Difusoras de Durango, S. A. 

Sues. de Alfonso A. Lacarra 

Témdaoc1e la 
Indicativo 

X E B P. 

:x E B.Q. 

X E ti.S. 

X E B U. 

X E B W. 

X E B X. 

X E B Y_ 

X E B.Z. 

X E B.B. 

X E C.A. 

X E C B. 

X E C.C. 

X E C.D. 

X.E C.E. 

X.E.C.F. 

X.E.C G. 
X E.C.H. 

X.E.C.J. 

X.E.C.K. 

X.E.C.L. 

Clave 

36-XII-19 

48-Il1-9 

Jí-lI-i 

36-XII-7 

3!!-X-14 

46-VIII-21 

68-1-10 

62-Il1-2 

53-1-26 

6O-II-19 

50-X-20 

5O-IV-27 

39-XII-I0 

64-II1-20 

40-II-28 

52-II-15 

38-IX-14 

52-VII-21 

52-IX-25 

38-I-19 

Cone. 
Tipo 

(B) 

(A) 

(B) 

(A) 

(C) 

(B) 

(A) 

(B) 

(B) 

(A) 

(B) 

(A) 

(B) 

(A) 

(A) 

(C) 

CA) 

(C) 

fB) 

(C) 

Free. 
KHz. 

1,311\ 

1,240 

1,'I1U 

620 

1,280 

610 

1,340 

1,590 

600 

1,480 

1;450 

960 

1.170 

1,240 

1,410 

1,240 

1,490 

970 

620 

990 

Poténcla 
en.Watts UbIcación 

IO,OOO-D Torreón, Coah. 
250-N 

l,OOO-D Guayma:s, Son. 
25{}-N 

S,UUtl-U MexlcO,!J. 1<. 
l,OOO-N 

5,OQO·-D Chihuahua, Chih. 
250-N 

1,OOO-D Chihuahua, Chib 
600-N 

3,000-D SabinZls, Coah. 
SOO-N 

250-C TlIxpan, Ver. 

1,000-D Meoqui, Chih. 

5,000-·D Aeapulco, Gro. 
1,00(}-N 

5,000-D 
250-N 

ed. Txtcpec, Oax. 

Térm.no de la 
Coacesión 

2-VII--'89 

'9-II1~3 

l-Vl1-H'J 

2-VII"'-89 

l-VII-S9 

21-VJlI-81 

l-VJI-89 

1-VII-89 

2-VII--'89 

l-VII-89 

250-C 

250-D 
1 OO-N 

San Luis Río Colorado, Son. 2-VIJ--'89 

Cd. Camargo, Chlh. 

l,ooO-D Puehla, PUf'. 
350-N 

500-D Oaxaea, Oax. 
250-N 

'1 {\nn""" T ...... 'l. ro' 
~,vuv-.u LU~ lVlu(.nl~JI '::)ln. 

SOO-N 

250-C Nogales, Son. 

250-C Toluca, Méx. 

5,OOO-D Apatzingán, Mich. 
2SO-N 

1,OOO-D Durango, Dgo. 
lOO-N 

5,OOO-C Mexicali, B. Cfa. 

27-IV-85 

2-VII-89 

l-VlI----.:89 

í-VII-89 

2-VJI-89 

t4-IX-J8I 

21-VlI-87 

21-IX-87 

2-VII----39 



Tipo KHz. en Watts UbicaciÓll ConcesiÓll C-Innarlo(a) Ind1cativo, Clave Conc. Free. 'f 
lticardo LópeL Méndez X E C M. 51-XI-9 

I,OOO-D Cd. Mante, Tam.. 9-XI-86 m (A) 1,450 25U-N -....:¡ 1,0000D Irapuato, Gto. l-VII-89 t' Antonio Contreras Hidalgo X,E C.N. 63-VIl-l (A) 1,080 
5,OOO-C México, D. F. 2-VIl-1!9 

l· 
Publicidad Com.::rcial de Méxic.o. S. A. X E.C O. 34-IX-IO (B) 1,380 

1,OOO-D '- uliacán, Sin. 2ó-IV-82 Radio Culiacán, S. A. X E.C Q. 47-IV-26 (B) 920 lOO-N 

250-D Moretia, Mi<.h. 23-VI-89 O'" 
Jose Manuel Treviño MOlu .. X E C.R. 54-Vl-23 (A) 2,340 lOO-N (i 

1,OOO-D ManL;amllo, Col. 7-Il1-87 t' Julio Romo Valdivia X E CS. 52-Il1-7 (A) 960 200-N -
250-C Los Mochis. Sin. 6--1-86 ~ Luis Pérez Gómez X E C U. 51-1-6 (A) 1,460 

~ 1,OOO-D Cd. Valles, S. 1.. P. l-Vll-89 Rafael Ca .. tro Torres X.E C.V. 56--V-12 (A) 610 250-N I0Il 

_...i L_ :;.. 
.' ,. 

Luis Pérez Gómez X.E C W. 58-XI-3 (A) 1,340 l,OOO-D Los Mochis, Sin. l-Vll-89 

1= 2UU-N 
¡osé Pinto Meneses X.E C.Y. 68--VIII-IO {A) 1,320 1,OOO-D Huejutla, Hgo. l-VIl-89 

25Q-N 

I~ Radlodllu~oras Mexicanas, S. A. X.E e z. 44-1-10 (B) 960 500-D San LUIS Putosí, S. L. P. 2-V11-89 
2,O-N 1:: 10,uuu-lJ Mt!l\.ICO, D. F. lv.-\'U--8':1 Publicista;" S. A. X E.D.A. 36--X-3 (B) 1,290 1,OOO-N ,;.-
250-C '1 una la, Chu,. 2-\'11-89 I~ 

Alberto Muií01: Gómez X E D B. 68-VIl-I0 (A) 1,290 
500-D Saltlllo, Coah. 2-Vl1-89 

RadIO FutUt'ama, S. A. X.E.D.E. 42-Il-4 lB) 1,400 250-N 

1O,OOO-D México. D. F. 2-Vll-89 
RadIO Du,tdto Federal, S. A. X E D F. 31-1-1 (B) 97Q 5,OOO-N 

250-C Cd. Acuña, Coah. 10.-VIl-89 
Oscar González Galindo X E D H. 38-1-13 (A) 1,340 

25O-D Magdalena, Son. 8-1-82 Jesu,> L. Rochín -J X E D J. 47-1-8 (A) 1,450 lOO-N 
, 5,OOO-D Guadalajara, Jal. 2-VIl-89 Radio Televisora de Jalisco, S. A.. X.E D'.K. 39-IX-S (B) 1,250 1,0000N 

Eufemia Esquer de Vida! X.E D·L. 58-lX-lO (A) 
l,OOO-D 

1,250 500-M 
Hermosillo, Son. 10-IX-79 

Radio Pacífico, S. A. X E.D.M. SO-XI-30 (B) 1,530 
50,OOO-C Ht:UllO::.iHo, Son. 3Q XI S: i:; ¡ 



~'1 
Tipo KHz. Potencia Término de la 

Concesionario( a) Indicativo Clave Conc. Free. en Watts Ubicación Concesión 

-61 Difusoras del Norte, S. A. X.E.D.N. 
vi 1-11 (Caso' prohlem:1 no firmarán) --91 42-XI-21 (B) 600 1,OOO-C Torreón, Coah. 21-AI-1SZ 
~ Radio Unión, S. A. X E D O. 

2-VII-89 ' .... 65-X-6 (B) 1,190 1,OOO-D Jojutla, Mor. 
,~ Radio Ondas de los Tuxtlas, S. A. X E.D.Q. 
,¡:: 61-VII-22 (B) 1,360 1,0OO-D San Andrés Tuxtla, Ver. 2-VII-89 

~ lOO-N 
Sucs de Modesto 01 lega X E D.R. 

,~ 38-III-29 (C) 1,490 1,00O-D Guaymas, Son. 2-VII-89 
250-N 

el) 

~ 
Radio y Televisión de Colima, S. A. X E D S. 

61-X-21 (B) 1,470 1,OOO-D Colima, Col. 2-VII-89 

~ 
200-N 

Emisora de Durango, S. A. X E D U. 
Iool 69-IV-23 (B) 860 1,00O-D Durango, Dgo. 2-VII-89 

< 500-N 
José SantlJlan Ramírez X E D.V. 

I>-! 69-IV-23 (A) 1,550 250-D El Oro, Méx. lo.-VII-89 
(.,) Sucs. de Mario Marcos Maynh5 X E D X. 
I>-! 59-IX-19 (C) 1,010 500-D Ensenada, B. C. 2-VII-89 
loto! 250-N 
C· Ehsa Eguía T. de Brassea X E D.Y. 

e:\ 
66-11-22 (A) 1,080 500-D Cd. Morelos, B. C. 1-VII-89 

Radiodifusoras Eles, S. A. X E.D.Z. 
51-IX-17 (B) 580 1,000--D Córdoba. Ver. 17-IX-86 

~ 
450-N 

< 
=1 LISTA MAESTRA DE ESTACIONES RADIODIFUSORAS COMERCIALES DE AMPLITUD MODULADA 

RadiofónIcas de Sonora, S. de R. L. X E E B. 59-IlI-2 (C) 1,010 
250-C Esperanza, Son. 2-VII-i!9 

Salvador Lúpez Chávez X E E D. 59-1-9 (A) 1,490 1,000-D Ameca, Jal. 1-VIl-89 
250-N 

Eva Patiño Pérez X E EJ. 67-V-22 (A) 65U 250-D Pto. Vallarta. Jal. l-VII-89 

José AntoniO Casas Garda X.E.E.L. 59-1-30 (A) 610 1,000-D Fresnillo, Zac. l-VIl-89 
150-N 

Carlos Martínez Guillén X E E M. 58-11-3 (A) 880 1,00O-D Río Verde, S. L. P. l-VII-89 

RadIo Potosina, S. A. X.E.E.Q. 64-1V-22 (B) 760 250-D San Luis Potosí, S. L. P. 2-VII-89 

Eduardo Rivas TrujIllo X.E.E.R. 54-X-15 (A) 990 500-D Cd. Cuauhtémoc, Chih. l-VIl-89 
200-N 

Martín Larios León X.E.E.X. 63-V-2 (A) 1,400 250-D El Dorado, Sin. l-VII-89 

:SJ 150-N 

José de Jesús Palacios Lares 
. X.E.E.Z. 57-XII-ZO (A) 970 250-D Caborca, Son. l-VII-89 

lOO-N 



Tipo KHz. Potenela TénniRe de la 
== Goncesl&narlo( a) Indicativo Clave Cone. Free. en ~lIa .. s Ubicación l.oncesion ... ~ ~ 1,4~' 

. 
lb. Cárdenas González X.E.E.W. 54-VIII-3I (A) 5,OOO-D 

2,500-N Matamoros, Tam. 2-VIl-89 -...... 
~d ~ional Radiodifusora, S. A. X.E.F.A. 47-1V-26 (B) 950 5,000-D Chihuahua, Chlh. 26-IV-87 ~ Z;,O-N .... ~ 
~as Incorporadas de Monterrey. < 

So A. X.E.F B. 32-IX-I (B) 630 10,OOO-C Monterrey, N. L. 2-VII-89 ñ' 
Rafael Rivas Franco X.E.F.C. 32-1X-1 (A) 1,330 I,OOO-C Ménda, ): ue. 2-VH-89 ~ a 
lPaé Ma. Villarreal X.E.F.D. 53-V-ll (A) 590 5,OOO-D RlO Bra\'o, Tam. ll-V-88 

~ 2SO-N .... 
Wael Tijerina Carranza X.E.F.E. 32-XII-1 (A) 790 I,OOO-D Nuevo Laredo, Tan 2-VIl-89 ~ .JOO-N 

lKC8I'do Boone Menchaca X.E.F.F. 53-1-15 (A) 1,490 1,000-D Matehuala, S. L 1 15-1-88 
2.JO-N = ..... 

8K&io Olivares Gascón X.E.F.G. 63-VI-2J (A) 840 I,OOO-D Celaya, Gto. 2-VH-89 > 
leslÍS Rodríguez Verdugo X.E.F.R. 49-X-17 (A) 1,310 I,Ooo-D Agua Prieta, Son. 17-X-84 -.... ~ del Estado de Chihuahua. S. A. X.E.F.!. 32-X-l (B) 580 5,OOO-D Chihuahua, Chlll. 2-VIl-89 = 250-N = Radio 1'eziutlán, S. A. X.E.F.J. 52-Ir-20 (B) 680 I,OOO-D Teziutlán, Pue. 20-11-87 .. 

lOO-N .... 
lIsperanza Munguía Vda. de Navarro lCE.F N. 53-IV-25 (A) 1,130 500-D Uruapan, M1C h. 25-1V-8l$ n .... 

65-1A.-22 (A) ó<tU > ..... ancisco Luis Mcdma X.E.F.O. I,OOO-D Cluhuclhucl, C1J Ih. 2-\ 1I-t)'i 
C"I 

:Jedtiro L Díaz X.E.F.O. 37-IV-20 (A) 980 5oo-C Canant:a, Son. 2-VH-89 

aadio Felicidad, S. A. X.E.F.R. 52-1-4 (B) 1,180 I,OOO-D MéXICO, D. F. 2-VIJ.-89 
250-N 

Al:nwlfo Aguirn: Salamanca l X.E.F.U. 55-V-2 (A) 63/l 5,OOO-D 
750-N 

Cosamaloapan, Ver 2-VII-89 

Luz Escorza Vda. dI? Córdob!t" X.E.F.V. 32-IX-l (A) 1,000 I,OOO-D Cd. J uárez, Chlh. 2-VlI-89 

Pioces y Flores S. en N. C. de C. V_ X.E.F.W. 32-IX-2 (C) 810 SO,OOO-C Tamplco, Tam. 2-VIl-89 

Radio Sonora, S. A. X .•. F.X. 55-IlI-31 (B) 630 250-C Guaymas, Son. 2-VU-89 

»adiodifusora X.E.G.B., S. A. X.E.G.B. 51-XIl-8 (B) 960 I,OOO-D Coatzacoa1cos, VeE 8-XII-86 
500-N 

Albuto Barragán Degollad;1 X.E.G.e. 48-11I-13 (A) 1,450 1,000-D Sahuayo, Mich 13--1H --tsJ q¡ 
250-N 



RadIo Tchuac:m, S A X E G.Y. 57-V-10 (B) 1,070 - ,1,000-D Tehuaeán, Pue. 2-VII-89 

~J 2S0-N 

~I X.E.G.Z., S. A. X.E.G.Z. 57-VII 1-31 (B) 790- ~1,OOO-D Cd. Lerdo, Dgo. 2-VII-89 
2SO-N 

~ Amador Aguilera Castañeda X E H B. 54-X-27 (A) 77O. ---500-D San Feo. del Oro, Chih, 2-VII-89 

1 ']O,OOO-D Ensenada, B. Cfa. 2-VII-89 
Gloria H. de Enciso Power X.E H.C. 58-X 1-22 (A) 1,59Q 

'§ 1,SOO-N 

= Miguel Ochoa Beltrán X.E H.E. 59-VI-29 (A) 1,460 2SO-D Atotonileo El Alto, Jal 10.-VIl-$ 

~ Gastón Mascarf"ñas X.E.H F. 41-VI-14 (A) 1,370 5,000-C Nogales, Son. 2-VII-89 
...... 

58-X-23 - X E H G, S. A. X E H.G (B) 1,370 500-D Mexicali, B. Cfa. 2-VIl-89 

~I Gustavo Gómez Páez X.E.H.l. 41-VI-14 (A) 1,370 1,000-D Cd. Miguel Alemán, Tam. 13-111-88 :;1 2SO-N 

Jesús Orta Ramos X E H.J. 53-I1I-13 (A) 1,470 2SO-C Petatlán, Gro. 2-VII-89 

..a E.E.H.K. La Voz de Guadalajara, S. A. X E.H.K. 64-1-30 (A) 1,310 1,OOO-D Guadalajara, Jal. 2-VII-S9 
4! 2SO-N ... X E H.L. 39-VI-29 (B) 960 10,OOO-D Guadalajara, Jal 2-VII-8f CJ Radio Melodía, S. A. ... 5,OOO-N 

111 Lilián Calderón de Guillemot X E HM. 41-VI-ll (B) 1,010 -, e " -t,()()().......J) Cd. Delicias, Chih. 1-VII-89 
Josefma M. de Garda de León X.E.H.O. 64-Il-ll (A) 1,48~-::-·' 1,0000D Cd. Obregón, Son. l-VII-89 e 25O-N ... Tipo KHz. Potencia Término de la • Concesionario (a) Indicativo Clave Conc. Free. en Watts Ubicación Concesióll 

~ ;\ Domingo Salayandla Nájera X E.G D. 52-VIII-19 (A) 1,400 1,OOO-D Hgo. del Parral, Chih. 19-VIlI-87 
200-N 

Luz María Mussot de Castro X E G.F. 51-VI-29 (A) 1,420 500-D Gtez Zamora, Veracruz 2-VlI-89 
l00-N 

41-VI-ll (A) 1,270 .1,000D Navojoa, Son. 2-VII-89 
Fausto M. Gómez XEGL. 500-N 

Difusora del Valle, S. A. X.E.G M. 61-XI-IO (B) 950 10,OOO-D Tijuana, B. C. 2-VII-89 
5,OOO-N 

Radio Favorita. S. A. X E GR. 57-XH-21 (B) 1,040 1,000--D Ccatepec, Ver. 2-VII-89 

Roque Chávez Castro X E.G.S. 48-XII-9 (A) 610 5,000-D 
500-N 

Guasave, Sin. 9-XIl-83 

Radio Zamora, S. de R. L. X E.G.T. 56-L-26 (C) 1,490 1,000-D 
2SO-N 

Zamora, Mich. 2-VII-S9 

1/' Enrique Cárdenas González X.E.G.W. 58-II1-25 (A) 1,380 1,OOO-D Cd. Victoria, Taro. 2-VII-S9/ 
150-N 



Conceslonarlo( a) 

Alfonso Flores López 

Radio Hermosillo, S. de R. 1.. 

Empresa Radiodifusora de Puebla 
X.E H.R., S. A. 

Manuel Ceferino Pérez Alvarado 

Alfonso Mac ías y Mario Pardo 

Radio Tropical, S. A. 

Radio Heroica, S. A. 

Luí:. Pantoja Parra 

Ma. Elena Coral Otero de Chávea 

Raúl F. Arechiga 

Radio Iguala, S. A. 

Radio X.E.I.Q., S. A. 

Radio Siste madel Pacífico, S. A. 

Radio Carmen, S. de R. L. 

Vita López Flores 

José Lu.is Lemus OroZCl 

Jesús D. González y Francisco A. 
González 

X.E.J.A., S. A. 

Negocios Modernos, S. de K. 1.. 

Radio Tropicana, S. So 

Luis Ríos Castañeda 

~~mea ~ de Bravo 

Indicativo 

X.E.H.P. 

X.E.H.Q. 

X.E.H R. 

X.E.H.S. 

X.E.H.T. 

X.E.H.U. 

X.E.H V. 

X.E.H.W. 

X.E.H X. 

X.E.H.Z. 

X.E.I.G. 

X.E.I.Q. 

X.E.I.S. 

X.E.I.T. 

X E.I.W. 

X.E.I.X. 

X.E.I.l:. 

X.E.J.A. 

X.E.J.C~ 

X.E.J.D. 

X.E.J.E. 

X.E.J..E. 

Clave 

57-11-7 

42-VII-29 

39-IX-12 

57-XI-16 

48-XI-13 

59-111-13 

4O-IV-2 

57-IV-5 

52-VI-4 

63-XII-4 

6O-VIII-6 

58-IV-9 

63-XII-9 

62-1-20 

64-X-15 

65-VI-22 

10-XI-67 

41-XII-ll 

43-V-14 

58-IV-10 

64-VI-1:8 

64-XII-ó 

dpo 
Conc. 

(A) 

(C) 
(B) 

(A) 

(A) 
(B) 

(B) 

(A) 

(A) 

(A) 

(B) 

(B) 

(B) 

(C) 

(A) 

(A) 

(A) 

(B) 

(C) 

(8) 

(~ 

~ 

KHz. 
Free. 

910 

590 

1,090 

1,280 

810 

1,300 

1,31Q 

1,440 

1,460 

990 

1,430 

960 

670 

1,070 

1.160 

1,290 

1,240 

610 

1,340 

1,450 

1,370 

1,350 

Potencia Término de la 
en.\\'atts Ubicación l,.oncesión 

1,000-D Cd. Victona, Tam. 2-VII-89 
lSO-N 

I,SOO-D Hermosillo, Son. 29-VIl-82 

SOO-D Puebla, Pue. 2-VIl-89 
2S0-N 

2S0-C, Los Mochis, Sin. 2-VIl-89 

SOO-D Huamantla, Tlax. 20-XI-83 

S,OOO-D Martínez de la TOlle, Ver. 2-VIl-89 
100-N 

I,OOO-C Veracruz, Ver. 2-VII-89 

250-C Rosario, Sin. l-VII-89 

I,OOO-D Cd. Ogregón, Son. 4-IV-87 

l,OOO-D La Paz, B. Cta. 2-VII-89 
2S0-N 

l,OOO-D Iguala, Gro. 2-VJI-89 
lOO-N 

l,OOO-D Cd. Obregón, Son. 2-VII-89 
SOO-N 

l,OOO-D Cd. Guzmán, Ja!. 2-VII-89 

l,OOO-D Cd. del Carmen, Cat1ln. 2-VII-89 
2S0-N 

l,OOO-D 

l,OOO-D 

Uruapan, Mich. 

Jiqmlpan, Mlch. 

2-VII-89 

2-VIl-89 

I,OOO-D Villa de Guadalupe, N .L. 2-VIl-89 
2S0-N 

l,OOO-D Jalapa, Ver. 
SOO-N 

SOO-D Cuernavaca, Mor. 
250-N 

l,OOO-D Poza Rica, Ver. 
2SO-N 

500-D Dolores Hidalgo, Gto. 

500-D Tierra Blanca, Ver.. 
100-N 

2-VII-89 

14-V-89 

2-VII-89 

2-VII-89 

2-VII-89 

i: 
~ , en 

I~ ,R-
I~ 
I ~. 
i~ 
~ 

I~ 
[. 
1 .. 

;.. 

" .. 
10 , 
O 
~ .. 
t"S ... 

!;.-
P" 

N .... 



~I 
Tipo KHz. Potencta T.t...."lnó lIe • 

Coneeslonario( a) Indicativo Clave Conc. Free. enWatts Ubicación ~.---w.... 

..... 
-81 La Voz de Delicias, S. A. X.E.J.K. 49-VI-l (B) 1,340 I,OOO-D Cd. Delicias, Chih. 2-VlJ.-o89 
~ 

250-N 
~ Francisco Bartolo Meza X.E J.L. 58-XII-20 (A) 1,300 1,000-D Huamuchil, Sin. 2-Vll-e9 

.J 250-N 

Radio Regiomontana, S. A X.E J.M. 57-1-29 (B) 1,450 750-D Monterrey, N. L. 2-V'l.Q-a9 8 250-N 

.s Radio American, S. A. X E.J P. 56-VIII-9 (B) 1,150 10,OOO-C México, D. F. 2-VT1-89 
t--o .... Luis Spota Saavedra X.E.J.O. 59-X-5 (A) 1,500 250-D Parars de la Fuente, Coah. 2-V1I-89 

~, Cadena Radioditusora de Chihuahua, 49-VI-S (B) 1,150 I,OOO-D Hgo. del Parral, Chih. 5-VII-84 

~I 
S. A. X E J S. 500-N 

Música Radiofónica, S. A. X E.J.T. 6O-VIII-20 (B) 1,460 1,0000C Altamira, Tam. 2-VII-8-9 .. Arnulfo Aguirre Salamanca X E.J.V. 67-VI-29 (A) 1,420 l,OOO-D Jaltipan, Ver. 2-VII-89 

~ 
250-N .. Radio Emisora Oueretana, S. de R. 1... 

U 
X E J.X. 41-VII-8 (C) 1,250 I,OOO-D 

l00-N 
Ouerétaro Oro 2-VI1-89 ... 

~ Roberto Pérez González X E J.Y. 64-V-4 (A) 1,540 500-D El Grullo, Jsi. 2-VH-4It 
Q 

Ma. Elena Torres de Orpinel X.E.J.Z. 52-XI-l'1 (A) 1,320 500-D Cd. Jiménez, Chh. l1-XI-87 
e 250-N .. Promotiz Radiofónica. S. A. X E K B. 59-V-7 (B) 1,410 5,000-D Atemajac, Ja1. 2-~ ..: 
III! Radiodifusora X E.K.D , S. A. X.E K.D. 56-IV-8 (B) 1,010 5OO-D Cd. Acuña, Coah. 2-VII-89 ... 250-N 
Q 

Radio Navojoa, S. de R. L. X.E K.E. (C) Navojoa, Son. 2-VII-89 56-V-15 980 1,000-D 
250-N 

Rafael Campos Marquina X.E.K F. 47-X-16 (A) 1,360 I,OOO-D 
500-N 

Iguala, Gro. I6-X-82 

Radio Fortín, S. A. X E KG. 60-Il1-14 (B) 820 1,0000D Fortín, Ver. 2-VI'I-8IJ 

Radio Mar, S. A. X.E.K.J. 41-V-l' (~ 1,400 SOO-D 
250-N 

Acapulco, Gro. 2-Vu-. 

X E K.L .• S. A. X E.K.L. 42-1-8 (13) 550 1,000-D 
250-N 

Jalapa, Ver.. z-VII __ 

Radio Mina, S. A. X.E KM. 64-VU-t6 (B) 1,450 25O-C Minatitlán, Ver. 2~ 

Radio Soconusco, S. A. X E.K.O. 58-IX-20 (B) 680 5,OOO-D Tapachula, CId .. 2-VtI-89 
SOO-N 

Itl Sucs. de E.fraín López X.E.K.S. 43-VIlI-23 ~) 960 500-D Saltillo. Coah. 2-WI-89 
lOO-N 



CGIftee8tonarlo( a) Indicativo Tipo KHz. Potencia Término de la 
Clave Conc. Free. en Watts Ubicación Concesión If Sucs. de Martín Herrera Robles X E.K.T. S4-IX-13 (C) 1,380 2S0-D Tecate, B. Cta. 2-VII-89 

1 OO-N ¡-

Radio Paraíso, S. A. X.E K.U. S9-II-2S (B) 710 SOO-D AcapuIco, Gro. 2-VII-89 
¡.....¡ 

ISO-N I~ 
Francisco Rivadeneyra Hinojosa X E K.W. 39-IX-22 (A) 1,300 SOO-C MoreHa, Mich. 2-VIl-89 5 < 
J'orge López Montes de Oaa. 

.... 
X.E K.Y. 68-X-2 (A) 1,280 1,0OO-D Huixtla, Chis. 2-VII-89 ¡~ 100-N 

La Voz del Itsmo de Tehuantepec, S. A. X.E K Z. S9-VI-4 (B) 610 1,000-D Tehuantepec, Oax. 2-VII-89 \; 500-N 

Radio Metropolitana, S. A. X E.L A. 39-XII-19 (B) 830 10,OOO-D México, D. F. 2-VII-8° J-

'" 
S,ooO-N 1: Radio La Barca, S. A. X.E LB. 49-VII-27 (B) 1,090 250-D La Barca, JaI. 27-Vlr-8~ 

Heriberto Guízar Castro X.E.L.C. 45-VIII-21 (A) 980 S,ooO-D La Pied,·d, MICh. 2-VIf-89 1; 
200-N I~ 

Ernesto Medina Lima X E L D. 62-X-22 (A) 1,240 1,0OO-D Autlán de Navarro, Jal. 2-VII-89 1= 
100-N ,= 

'" X.E.L.E., S. A. X;¡¡¡' L E. 58-II1-29 (B) 1,300 1,0OO-D Tampico, Tam. 2-VII-89 
,... 
("') 

150-N 1""'" ,> 
Radio Impulsora del Centro, S. A. X E L.G. 46-1-31 (B) 680 10,000-D J~eón, Gto. 11_ 1-81 ;1:"1 

" S,OOO-N -v 

Pedro AguiJar Villegas X.E L.H. 67-VIII-15 (A) 1,400 1,000-D 
250-N Acaponeta, Nay. 1-VII-89 

Voz del Sur, S. A X E.L.!. 61-V-8 (B) 1,580 I,OOO-D ChIlpancmgo, Gro. 2-VII--89 

250-N 

Radio Anunciadora de Lagos, S. A. X.E.L J. 63-VII-I (B) 1,030 250-D Lagos de Moreno, Jál. 2-VII-89 

Victoria Graciela Alba de Llamas X.E.L K. 39-XII-3 (A) 1,280 250-C Zacatecas, Zac. 2-VII--89 

Radio Jaté"dha~ S. A. X.E.L.L. 43-X-20 (B) 1,430 5,OOO-D .Veracruz, Ver. 2-VII-89, 

250-N 

RadiO: Chiapas, S. A. X.E L.M. M-Xl-JO (B) 1,240 1,OOO-D Tuxtla Gutiérez, Chis. I-VH-89 '~ 
\101 

250-N 



o S\ . Ccmce8lonario( a) -
~ 1 La Voz de Linares, S. A. 
~ 

1 
.~ 
r:I 

~ 
t-•
~ 

Rad~odifu~ora Continental, S. A. ' 
J 

OIga Ramírez de Fabre 

Larí., 'fI'ermano<;, S. A. !' Radio Taoatía. S. IL 

..::1 
< -{,J 

;:1 
0

1 

e ---= -= 

... .. ~ 

Antonio Bauti-,ta Garl'Ía 

Radio Zltánlal'o, S A. 

X E L Y ,S. A. 

Radio Varíed.ldes, S. A. 

José Miguel Acevedo Mo~ a 

Humbel'to Medina Betant'oml 

Noé V:IZqUCí" Gómez 

R~(.l¡o M':'dda, S. A. 

Edll<1I'do Mal tmcz Cclis 

Radio Popular FlOnteri.¡;a, -S. A. 

Juana Mal'Ía Infant 

L~l'~r ... li1Za !\.1u: guia d;,; !'.Tayarro 

Indlcatt.'o 

X 'E L N. 

X E L.O. 

X E.L.P. 

X EL Q. 

X.E.L.T. 

X EL H. 

X E LX. 

X E LY. 

X E L Z. 

X E M A. 

X E M.F. 

X E M G. 

X E M H. 

X E M.L 

X E M.l. 

X.E.M.K. 

( E M.L. 

'Clave 

69-IV-l 

36-X-13 

40-TTT_15 

~.l-AI-ll 

44-1-21 

59-X-29 

56-IlI-2B 

61-VI-16 

37-IV-2 

40-VIl-26 

47-VIII-19 

64----II-6 

41-VI-16 

61-VI-21 

41-VI-ll 

63-VI-19 

61-IX-29 

ftpo 
Conc. 

(B) 

(B) 

(A) 

(B) 

(B) 

(A) 

(B) 

(B) 

(B) 

(A) 

(A) 

(A) 

(B) 

(A) 

(B) 

{A) 

(A) 

KHz. 
Free. 

790 

800 

1,170 

570 

920 

1,340 

1,460 

870 

1,440 

1,340 

1,260 

1,250 

970 

1,070 

920 

1,490 

77t 

PoteNlta 
en Watts UbIcación 

1,000-D Linares, N. L. 

150,OOO-C Cd. Juárez, Chih. 

250-D La Piedad, Mich. 

lOO-N 

I,OOO-C Morelia Mich. 

500-D Guadalajara, Ja1. 

250-N 

250-C 

lO,OOO-C 

J,OOO-D 

5.000-D 
1,OOO-N 
I,OOO-D 

250-N 

1,OOO-D 

250-~ 

1,OOO-D 

250-N 
1,OOO-D 

lOO-N 

1,OOO-D 

100-N 

1,OOO-D 

250-N 

500-D 

200-M 

250-D 

Cd. Serdán, Pue. 

7itácuaro. Miel> 

Mordía, Mich. 

México, D. F. 

Frc<;mllo, Zac. 

Monclo\'a, Coah. 

Aniaga, Chis. 

Mérida, Yuc. 

Minillitlán. Ver. 

Piedras Negras, Coah. 

Huixtla, Chis. 

Apatzingán. Mich. 

"~de1. 
"oncellión ' 

2-V1I-89 

2-VIl-89 

2-VU-89 

1I-XI -87 

21-1 -84 

2-VII-1l9 

2-V 1 1-119 

2-VlJ-IIQ 

2-VIT-89 

2-VII-89 

19-VJII-82 

2-VJl-ó9 

2-Vn......:.89 

I-VJI--":B9 

U-VI-M 

1-Vl1-119 

2-VIl-1l9 



Tipo KHz. Potencia Término de ta la: Conceslonarlo( a) Indicativo Clave Conc. Frec. en Watts Ubicación Concesioll 
DI 
'"1 

Radio PmIRotora de MOI-el¡a, S. A. X E.M M. 55-111-4 (B) 960 500-D Morelia, Mich. 2-VII-89 1; 200-N 
Mario Ouintanilta Carda X.E.M N. 55-111-4 (A) 600 500--D Monterrey, N L. 2-VII-89 1ft" 

.~ 
Gustavo E. A>stiazarán Rosas X.E M O. 34-1-2 (A) 86& 5,000-C TIjuana, B. Cta. 2-VII-S9 ~ 
Mercedeóo RivCIO Arredondo de Tuero X E M.P. 61-XI-25 (A) 710 '1,OOO-D MéxiCO, D. F. 2-V11-89 J 500-N 
Lázal'o ALhun-a Sud!'cz X E M O. 41-XII-18 (A) 1,240 1.000-D Mérida, Yuc. 2-\'11-89 t .... 

250-N 
~ Organización Mexicana de Radio, S. A. X E.M R. 4Q-XII-31 (B) 1,140 50,000-C Monterrey, N 1_ 2-VII-8IJ 

Antolllo Gallego!> Escalante X E.M S. 52-VIl-25 (A) 1,490 250-C Matamoros, Tam. 25-VfI-87 " .... 
Severo Garza Sáenz X E M.T. 50-VI-17 (A) 1,340 250-C Matamoros, Tara. 17-V1 -85 ;.. 
Alfol1&o León Bres Burchkardt X E M U. 37-IIl-IO (A) 580 5.000--D PIedra:;, Negras, Coah. lO-lIT -87 

.. ... 
2S0-N <= Radio Tamaulipas., S. A. X E M Y. 66-IlI-14 (B) 840 5OO-D Cd. Mante, Tam. 2-VII-84J 

e Fl'ancisc'o Gutiérrcz Mdgallanes X E M W. 62-1-20 (A) 1,270 1.0oo--D S:m Lui~ RIO ('ololado, '" Son. 2-VII-89 ... 
lii!adiQ, Emisora Ouelelana, S. A. X.E N.A. 49-VI-3 (B) l,4SO 1,000--D Quer étaro, Qro. 3-VL -34 r: .. 

;. 
Soo-N f t" 

bdioot{usora Comercial X.c.N.C., 5. A. X E N.C. 43-VI-2 (B) 1,540 I,Ooo-D ('claVa, Gto. 
"_Vrt __ 

250-N 

Emi<;ora de Durango, S. A. X E N D. 54---XI-2 (B) 1,470 350--C Durango. Dgo. 2-VII- -89 

Natividad Rodl iguez G. X.E.N.G. 6O-XU-13 (A) 1,240 1,OOO-D Huauchwango, Pue. 1-VU-89 

2oo-N 

losé Olalde Sorilr XEN.I. 67-IX-27 (A) 1,320 1,000-D Nva. Italia, Mich. l-VJI--89 

{~ 2SG-N 

&a<iÍOt 6.201 S. A.. X E.N.K. 46-11-20 (B) 62() 10,OQO...-D M¿lI.ico, D. F. 20-U -86 



Tipo KHz. Potencia Término de la 
~I Concesionarlo( a) Indicativo Clave Conc. Frec. en Watts Ubicación Concesión 
" ... 
Q) Canal 86, S. A. X E N L. 58-X-15 (B) 860 5,000-0 Monterrey, N. L. 2-VIl-89 c:; 

~ 2,000-N/AO 

5 XENQ Radio Tulancingo, S. A. X E N Q. 55-XIl-3 (B) 1,580 1,000-0 Tulancingo, Hgo. 2-VII-89 

i 500-N 
Oaniel Boone Menchaca X.E N R. 53-XI-12 (A) 980 5,000-0 Nva. RosIta, Coah. 12-XI -88 

8 500-N ... 
"" Juana M. Jnfante X E N S. 60-VIII-31 (A) 1,480 1,000-C Navojoa, Son. l-VII-89 

~ Radio La Paz, S. A. X.E N.T. 56-VII-19 (B) 790 5,000-0 La Paz, B. Cfa. 2-VIl-89 

~ 750-N 
:.1 XENU Radio, S. A. X E N U. 57-VII-19 (B) 1,550 5,000-0 Nvo. Laredo, Tam. 2-VII-89 
~ ... Gonzalo Estrada Cruz X E N.V. 59-XII-15 (A) 1,340 1,000-0 .Monterrey, N. L. 2-VIl-89 
~ .. 
=1 250-N 

Héctor Ramos Rojo X.E N.W. 57-V 1-6 (A) 860 1,000-0 Culiacán, Sin. 2-VII-89 
O 250-N ... .- Radiodifusora de Mazatlán, S. A. 
~ 

X E.N X. 59-IX-5 (B) 1,270 1,000-0 Mazatlán, Sin. 2-VII-89 .. 250-N 
Q 

Ramón Guzmán Rivera X.E N.Y. ól-IX-U (A) 1,270 1,OO-D Mazatlán, Sin. 2-VII-89 

250-N 

Radio Impulsora de Culiacán, S A. X E N Z. 58-IV-lO (B) 570 1,000-0 Culiacán, Sin. 2-VII-89 

250-N 

Radio Oaxaca, S. A. X.E.O A. 56-VI-29 (B) 570 5,OOO-D Oaxaca, Oax. 2-VIl-89 . 250-N r Federico Obregón Cruces X E O.C. 58-II1-14 (A) 560 l,OOO-C México, D. F. 2-VII-89 

Radiofónica Veracruzana, S. A. X E.O D. 55-1-18 (B) 1,090 l,OOO-C Boca del Río, Ver. 2-VII-89 

Radio Amistad, S. A. X.E.O.E. 61-XI-16 (B) 810 1,OOO-D Tapachula, Chis. 2-VII-89 

~I 150-N 



TIllO KHz. Poteucla Término de la 
CG.noeIkmario( a) Indloatt.,. Clave COtIc. Free. en Watts Ubicaclón Concesión I!i: 

Raúl llaniagua Bustos X.E.O.P. 67-VII"'--4 (A) 1,510 250-D Cortazar, Gto. lO.-VII--89 ,~ 
CII 

Sistema Radio Ranchito, S. A. X.E.O.G. 59-1-' (B) 1,260 1.00O-D Ojinaga, Chih. 2-VIl--89 --...J 

l50-N R-
Radiodifusión ReKiomontana, S. A. 

1:1 
X.E.O.K. 48--VI-19 (B) 920 1,OOO-D Monterrey, N. 1.. 19-VI --83 ~ .... 

250-N ~ 
Margarita Castellano;, Cortés X.E O.L. 64-VIl-30 (A) 990 500-D TcziutIán, Pue. 2-VII-89 ~ 

R-
l00-N -Radio Coatzacoalcos, S. A. X.E.O.M. 50-V-lB (B) 1,340 1,OOO-D Coatzacoalcos, Ver. l8-V -85 ~ 

O 

250-N 

Enrique Valero Arámhula X.E.O.N. 45-XIl-21 (A) 710 2,OOO-D Tuxtla Gutiérrez, CllÍs. 21-XII-80 = .... 
1,OOO-N 

;.. 

" José de Jesús Cortés BarhQsa X.E.O.O. 62-IIl-15 (A) 620 1,000-D Tepic, Nay. 2-VlI-89 .... 
<:1 

250-N 

Adip Apud Martínez 
<:1 

X.E.O.P. 64-XI-1 (A) 920 250-D Villa Frontera, Coah. 2-VII-89 '" lOO-N 
.... 
n 

Baudelia Villagrana Marte! X.E.O.Q. 6O-VJI-l (A) 1,110 1.OOO-D Río Bravo, Tarn 2-VII-89 .... 
;.. 

Radiodifusoras El Gallo, S. A.. X.E O'.R. 49-XI-4 (iB) 1;3% 1,000-C Reynosa, Tam. 4-XI -84 t"f 

Ma. Elena Corral de Chávez X.E.O.S. 56-VU-26 (A) 1,340 250-C Cd. Obregón, Son. 2-VII-89 

Manuel Humberto Siordia Mata X.E.O'.U. 69-VH-l (A) 1,4SO 2500-D Huajuapan de L., Oax. 2-VII--89 

Carlos Ferráez Matos X.E.O.V. 67-X-ll (A) 1,240 250-D Orizaba, Ver. lo.-VII-89 

Mendívil y Elizalde, S. A.. . X.E.O.W. 6O-V-14 (B) 970 1,OOO-D Mazatlán, Sm. 2-VII-89 

250-N 

Felipe García de León X.E.O.x.. J9-IX-26 (A) 1,430 5,000-D Cd. Obregón, Son. 2-VII--89 

500-N 

Fomento de Radio, S. A. - X E.O.Y. 40-XI-2$ (B) 1,000 50,OOO-C México, D. F. 2~VII--89 

Luis IgAscio iantibáñez Patiñ. • X.E.O'lZ. 46-1-16 (A) 960 1,OOO-D Jalapa, Ver. 1t'i-I -81 IN 250-N -...J 



~ --8 
e 
1 ';:: 
~ 
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~ 
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~ 

~ :1 
~ • -< 
~ 

~ 

Ji 

Conceslonarlo( a) 

Sues. de Salvador Martínez Aguirre 

Hugo Pennoek Bravo 

Luis Enrique Enciso 

Cía. Mexicana de Radiodifusión, S. A. 

Andrés Peyrón González 

José de Jesús Cortés y BarboS8. 

Indicativo 

X.E.P.A. 

X.E P.B. 

X E.P F. 

X E.P H. 

X.E.P.I. 

X E P J. 

Red Central Radiofónica, S. A. de C. V. X E P K. 

Radio Ondas Populares, S. A • 

La Voz de Orizaba, S. A. 

Luis Isaac Elías 

Cía Radiofónica de Poza Rica, S. A. 

Rugo Aguilar Flores 

Hilario Avila Serrano 

Radio Club, S. A. 

Osear Lozano Luna 

La Voz del Mayab, S. A. 

Rafael Fitznaurice Beltrán del Río 

Radio 920 de Chihuahua, S" A. 

Francisco Millán Ramo!) 

Radio Querétaro, S. A. 

Ma. del Carmen Pelayo de Pérez 

GmJlermo Morales Blumenkron 

X.E P O. 

X E P.P. 

X E P.Q. 

X E P R. 

X E.P.S. 

X.E.P.T . 

X.E P.V. 

X.E P W. 

X.E P.Y. 

X E P.Z. 

X.E Q D. 

X.E O.E. 

X.E O.G. 

X.E O J. 
X E.Q K. 

Radiodifusora del Valle de ;L.amora, S. A. X.E.Q.L. 

Clave 

58-X-9 

6O-XII-27 

41-V-16 

40-XI-22 

61-XII-8 

64-V-15 

45-X-4 

47-IX-2 

43-1-26 

63-XII-2 

53-II1-12 

69-1-9 

64-X-31 

57-lX-lO 

64-XI-3 

6S-1V-2 

64-1-4 

63-V-20 

4S-VIII-31 

67-VIII-24 

67-II-13 

3S-XI-16 

59-X-16 

Tipo 
Conc. 

(C) 

(A) 

(A) 

(B) 

(A) 

(A) 

(C) 

(B) 

(B) 

(A) 

(B) 

(A) 

(A) 

(B) 

(A) 

(B) 

(A) 

(B) 

(A) 

(B) 

(A) 

(A) 

(B) 

KHz. 
Free. 

1,370 

1,400 

1,400 

590 

1,250 

1,370 

1,190 

1,310 

1,450 

710 

1,4S0 

1,400 

1,590 

1,270 

1,200 

1,450 

1,190 

920 

1,340 

9S0 

1,550 

1,350 

1,5SQ 

Potencia 
en Watts Ubicación 

5,OOO-D Puebla, Pue. 
250-N 

250-D Hermosillo, Son. 
200-N 

250-C Ensenada, B. Cfa. 

5,OOO-C México, D. F. 

I,OOO-D TixtIa, Gro. 
100-N 

Ténnino de la 
Concesión 

2-VII-89 

2-VII-89 

2-VII-89 

l-VII-89 

2-VII-89 

500-C 

500-D 

1,000-D 
250-N 

1,000-D 

San Pedro Tlaquepaque, Ja!. 2-VII-S9 

1,000-D 
100-N 

5,000-U 
500-N 
500-D 
250-N 

1,000-D 
100-N 

1,000-D 
250-N 

Pachuga, Hgo. 

S. Luis Potosí, S. L. P. 

Orizaba, Ver. 

Múzquiz, Coah. 

Poza Rica, Ver. 

Empalme, Son. 

MisantIa, Ver. 

Papantla, Ver. 

250-D Poza Rica, Ver. 

250-C Mérida, Yue. 

1,OOO-D Cd. Juárez, Chih. 

1,000--D Chihuahua, Chih. 
100-N 

250-D Escuinapa, Sin. 
200-N 

I,OOU-D Querétaro, Qro. 
150i\D-N 

500--D Tamazula, Ja1. 

1,000-C 

l,OOO-D 
l00-N 

México, D. F. 

Zamora, Mich. 

4-X--SO 

2-1X-82 

26-I-S3 

2-VII-S9 

12-II1-88 

2-VII-S9 

2-VII-89 

2-VII-89 

2-VII-S9 

2-VII-S9 

2-VIJ-89 

2-VIl-89 

2-VIl-89 

2-VII-89 

l-VII-89 

2-VII-89 

2-VlI-89 , 



~lpnarlo(a) . .., aa. Tiempo de Occidente, S. A. 

ImouIsora Mexicana de Radio y 
• 'Jelevisión, S. A. de C. V. 

Radio Mexicana de Mérida, S. A. 

:Radio Toluca, S. A. 

lladiodifusora de Monclova, S. A. 

In1ilFamericana de Radio, S. A. 

Jla4lO Popular de Mé",ico, S. A. 

Jacl(ca,ttvo 

X.E.Q.P. 

X.E Q R. 

X.E.Q.W. 

X E.Q.Y. 

X.E.Q.X. 

X E R B. 

X.E.R..C. 

COI!IPOFación Radiofónica de Paclluca, S A. X.E.R.D. 

.~ Sandoval Aguilar 

Cía. :aadiodifusora de Coahuila, S. A. 

1'.adi~difusoras González, S. A. 

A. ll. S. E., S. A. 

.Radio Impulsora, S. A. 

Radie Mazatlán, S. A. 

Ju~ Tomás Mondragón Prieto 

~ de J. Roberto Levy 

lladie Comercial de Baja California, 
S. A. de C. v. 

helio Televisora del Valle, S. A. 

ltadig San Marcos, S. A. 

luaa Gualberto Guerra Luna 

.,. Catorce, S. A. 

X E.R.E. 

X.E R.F. 

X E.R.G. 

X.E R H. 

X.E R.L 

X E.R.J. 

X.E R K. 

X.E R.L. 

X E R.M. 

X E.R. N. 

X.E.R.O. 

X.E.R.P. 

X,.E.R.S. 

Clave 

50-VI-23 

54-VlII-16 

47-X-15 

65-1-11 

64-XI-11 

so-X 1-7 

55-XI-26 

64--IX-IO 

69-IV-2 

47-XI-26 

59-IV-3 

38-VIII-9 

60-XII-21 

40-1-10 

39-IX-14 

4O-IX-2 

53-X-29 

67-VII-21 

64-XI-3 

58-XL-lO 

, Tipo 
Coue. 

(B) 

(C) 

(B) 

(B) 

(B) 

(B) 

(B) 

(B) 

(A) 

(B) 

(B) 

(B) 

(B) 

(B) 

(A) 

(C) 

(C) 

(:8) 

(B) 

(A) 

58-XI-ID (B) 

XHz. 
Free. 

1,280 

1,030 

550 
'1 

1,360 ' 

970 

1,690 

790 

1,420 

1,290 

1,570 

690 

],500 

810 

1,320 

860 

710 

1,]50 

950 

1,490 

1,330 

1,380 

Potmcia 
enWatts 

........ .¡.'S~::..-

Ubicaci6n 

1,OOO-D Guadalajara, Ja!. 
250-N 

10,OOO-D 
1,OOO-N México, D. F. 

2,000-0 Merida, Yuc. 
200-N 

SOO-D/AO ToJuca, Méx. 

500-D 
250-N 

Monclova, Coah. 

50,OOO-C Rosa rito, B. Cfa. 

10,000-0 México, D. F. 
1,0~O-N 

250--0 Pachuca, Hgo. 
150-N 

lSO-D Salvatierra, Gto. 

250,OOO-C Cda. Acuña, Coah 

500:-D Monterrey, N. L. 
2OO-N 

20,OOO-C México, D. F. 

250-0 Revno<;a, Tam. 

5,000--0 Maz<ttlán, Sin 
500-N 

1,000-0 Tepic, N~~. 
175-N 

1,OOO--D Colima, Col. 
200-N 

1,OOO-D Mexicali, B. Cfa. 
500-N 

I,OOO--D MontemoreJos, N. L 

2SO--C Aguascalientes, Ags.' 

1,OOO-D Cd. Madero, Tam. 
100--N , , 
500-D Gómez Palacio, Dgo 
250-N 

Ténnino de la 
Concesión 

23-VI-85 

l-VIT-·89 

15-X-87 

2-VTI-89 

2-VII-89 

2-VII-89 

2-VII-89 

2-VII-89 

2-VIT-89 

2~XI-87 

2-VII-89 

2-VII-89 

2-VII-89 

2-VIl-89 

2-VII-89 

2--VTI-89 

29-X-88 

2-VII-89 

2-VII-89 

2-VII-89 

S-VII-87 

f -....¡ 
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Concesionarlo(a) 

Radio Televisora Siglo XX, S. A. 

Radiotransmisora El Heraldo de 
Guanajuato, S. A. 

Ernesto Bravo Vargas 

Radio Televisora del Bajío, S. A. 

La Voz de Sinaloa, S. A. 

Domingo Salayandia Nájera 

Radio Silao, S. A. 

Tomás García Jiménez 

Julio Mondragón Gon7.álf'z 

Radio Sal tillo, S. A. 

Eduardo Ponce B8rbosa 

Indicativo 

XERT 

X E RW. 

X.E R.X. 

X E R.Z. 

X.E S.A. 

X E S.B,. 

X E S.D. 

X.E.S.H. 

X E S.1. 

X.E S.J. 

X,E.S K. 

Emisora X. E. S. L. Radio Futurama, S. A. X E S.L. 

Radio Impulsora de Occidente, S. A. X E.S.P. 

Radiodifusora Comercial X. E. S. M., S. A. X E S M. 

Gral. Ramón Rodríguez Familiar 

Radiodifusora d~ Ens~nada, S. A. 

~uis Blando López 

Radio Ciudad Madera, .::>. n.. 
Pichir Esteban Polos 

Radio Laguna, S. A. 

Alonso Gómez Aguirre 

J. Manuel Nav¡¡rrete Saavedra 

Radio Tehuacán, S. A. 

X.E S Q. 

X.E S S. 

X.E.S.U. 

X E S W. 
X.E.T.A. 

X.E.T B. 

X.E.T.C. 

X.E.T.D. 

X.E.T.E. 

Clave 

43-VII-7 

42-X-28 

48-11I-1 

41-IV-ll 

41-VI-6 

47-VI-18 

64-1-28 

67-X-30 

54-IV-14 

43-II-3 

69-1-20 

46-1-22 

48-1-7 

39-II1-28 

61-X-25 

52-VJII-22 

57-VIII-31 

63-12-21 
50-II1-2 

45-IV-14 

61-IV-21 

54-XII-20 

61-VI-17 

Tipo KHz. 
Conc. Free. 

(B) 1,170 

(B) )1,390 

(A) 1,560 

(B) '1,240 

(B) 1,360 

(A) 820 

,(B) 1,530 

(A) 1,400 

fA) '1,240 

(B) 1,250 

(A) 

(B) 

(B) 

(B) 

(A) 

(B) 

(A) 

(B) 
(A) 

(B) 

(A) 

(A) 

(B) 

,1,490 

,1,340 

1,070 

1,470 

1,280 

1,450 

, 790 

'1,300 
600 

1,350 

1,240 

1,450 

1,140 

Potencia Término de la 
en Watts Ubicación Concesión 

5,OOO-D Reynosa, Tam. 2-VII-89 

1,000-D León, Gto. 2-VII-89 
250-N 

1,000--D Salamanca, Gto. 1-II1-83 
250-N 

1,000-D León, Gto. 2-VII-89 
250-N 

1,OOO-D Culiacán, Sin. 2-VII-89 
500-N 
750-D Santa Bárbara, Chih. 18-VI-82 

1,000-D Silao, Gto. 2-VII-89 
100-N 
250-C Sabinas, Hgo., N. L. l-VI1-89 

1,OOO-D Santiago Ixcuintla, Nay. 2-VII-89 
300-N . 

1,000-D Saltillo, Coah. 3-g-78 
500-N 

250-D 
200-N 
500-D 
250-N 

Ruiz, Nay 1-Vn-89 

San Luis Potosí, S. L. P. 22-1-86 

5.000-D San Pedro Tlaquepaque, Jal. 7-1-83 
1,000-NjAD 

10000-D 
5,OOO-N 

500-D 
250-N 

250-D 
200-N 

500-D 

México, D. F . 2-VII-89 

San Miguel Allende, Gto. 2-VII-89 

Ensenada, B. Cfa. 2-VIII-87 
t:;b-
Mexicali, B. Cfa. 2-VII-89 

1,OOO-D Cd. Madera, Chih. 2-VII-89 
2-V-85 500-D Zitácuaro, Mich. 

150-N 

5,000-D Torreón, Coah. 
500-N 

500-D 
250-N 

250-C 

l,OOO-D 

Torreón, Coah. 

Tecuala, Nay. 

Tehuacán, Pue. 

i4-IV-85 

2-VII-89 

2-VII-89 

2-VII-89 



Tipo KHz. Potencia Término de la If Concesionario ( a) Indicativo Clave Conc. Frac. enWatts Ubicación Concesión 
en 

Isabel Díaz X.E.T F. 36-VIII-4 (A) 1.250 1,0000D Veracruz, Ver. -2-VII-89 .... 
500-N fr Luis Tr-.!jo Castillo X E.T.H. 67-VIII-22 (A) 1,290 2SO-D P"lizada, Campo l-VII-89 
l00-N ¡. Radiodifl sión, S. A. X E T.!. 64-VI-I0 (B) 1,430 500-D Tempoal, Ver. 2-VII-89 

X.E.T.J., S. A. X E.T J. 53-IV-16 (B) 570 1,000-1' Torreón, Coah. 16-IV-88 
250-N r Radio Emisorct Occidelta, S. de R. L. X.E.T.K. 45-111-26 (C) 630 I,OOO-D 'Vlazatlán, Sin. 26-V-85 
250-N fr 

Calixto AlmaZ<Ín X E.T.L. 41-VI-20 (A) 1,390 S,OOO-D Tuxpan, Ver. 2-VII-89 -I,OOO-N ~ 
Jesús M'muel franco Martínez~ X E TM. 41-111-19 (A) 1.350 1,000-C Naco, Son. 2-VII-89 " Radio Tiempo." S. A. X.E T O. 48-1-3 (B) 1,400 1,000-D Tampico, Tamps. 3-1-83 .. 

250-N ;a.. 
Radio Orizaba, S. A. X E T.Q. 41-VIII-7 (B) 850 100,000-D Orizaba, Ver. 2-VII-89 • 50,OOO-N .. 
Publicidad Popt.lar Potosina c;: 1\. X E T R. 44-VI-25 (:8) 1,120 1,000-D Cd. Valles, S. L. P. 25-VI-89 = 
Radio TapachuJa, S. A. X E.T S. 42-1-8 (B) 630 1,OOO-D Tapachula, Chis. 2-VII-89 = SOO-N l'I.t .. 
Impulsora Moderna del Radio, S. A. X E TU. 43-XI-6 (B) 980 10,OOO-D Tampico, Tamps. 2-VII-89 " 1,OOO-N .... 
Flores S. en N. C. de C. V. X E.TW. 61-1-21 (C) 860 SOO-D Tampico, Tamps. 2-VII-89 

;. 
1'" 

Radio C~sas Grandes, S. A. X.E T.X. 48-XI-23 (B) 1,010 1,000-D ~,o. Casas Grandes, Chih 23-XI-83 
250-N 

Manuel Ayala Estrada X E.T.Y. 62-X-ll (A) 1,390 5,000-D 
200-N 

Tecomán, Col. 2-VII-89 

65-V-18 (A) 880 1,OOO-D Tequila, JaI. l-VIl-89 
Eduardo Martínez Celis X E U C., 
JuJio Rumo Valdivia X.E.T.Z. 62-IX-21 (A) 550 1,000-l' Tehuantepec, Oax. 2-VIl-89 

250-N 

La Voz <le Chiaras, S. A. X E U.E. 57-V-7 (B) 580 1,OOO-D TuxtIa Gutiérrez, Chis. 2-VIl-89 
200-N 

Esperanza Murguia Vda. de Navarro X.E.U.F. 41-VIII-13 (A) 610 5¡OOO-D Uruapan, Mich. 13-VIl-81 
I,OOO-N 

Juan B. Peimbert Jiménez Castro X.E U.H. 65-IV-24 (A) 1,320 1,0000D 
l00-N 

Tuxtepec, Oax. l-VIl-89 
I~ 

Celia M~tría Amador C. de Partida X.E.U.l. 63-X-28 (A) 1,320 1,OOO-D 
500-N 

Comitán, Chis. 2-VIl-89 
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e'OH":- e~lnn'lJ~~~ (a) 

La Voz clcl C¿nOe, S. A 

José Barajas .ri::<hl¡::\S 

Radio Unión )cYC'J'¿:o, S. A 

Salvador Herena Benítez 

Diego A.l razüla B,x¿lra 

Radio T.~hasco, S. A 

XEVC, S. A. 

Martín ( lustcin CI uz 

Suco,. de: M .. U1LlcI L. S.llL1as 

Gr:,l. Ramún P<JUJ íguez Familiar 

E<T11sc.,ra, de Torreón, S. A. 

S ... th adur -\gl_' ,18r f ~on1cnl?brO 

FranCJo.L') "'dal 

Aquíle~ '- alueluil r.'blchenas 

Omelino Chon'I VJlbtoro 

J. Je~ú..., :Vfu 1 z,le5 Garc;a 

Aqllík" C;:,JJU'ún Marchenas 

RaVmUDGO Marlínez DomíngueJ: 

El Heraluo Fl'Onleri,o, S. A. 

Radio 1rapuato, S. A. 

F,,"!'nandc. Díaz Enríquez 

Estela \T\.ga Padilla 

1nC~ ... "tivo 

X E U P. 

X E U Q. 

X E U R. 

X E U X. 

X E U Z. 

X E VA. 

X E V.C. 

X E V F. 

X E V H. 

X E.V 1. 

X E V K. 

XEVQ 

X E V S. 

X E.V T. 

X E V.V. 

XE VW. 

X E.V.X. 

X E V.Z. 

X E.Vi D. 

X. E Vtl. E. 

X E WF. 

X E W.G, 

Clave 

62-1-18 

68-1\'-25 

M-X-23 

50-V-3 

65-XII-1 

60-V-11 

60-1V-20 

67-V-22 

51-XII-8 

62-1-29 

62-1-23 

64-V-J5 

60-VJI[-24 

54-IX-14 

64-1V-16 

61--'-II 1-8 

·59-VI-13 

60-XIl-15 

55-1-22 

41-X-28 

62-VI-20 

41-X-6 

; I 

Tipo 
Cone. 

(B) 

(A) 

(B) 

(A) 

(A) 

tB) 

(B) 

(A) 

(C) 

(A) 

(B) 

(A) 

(A) 

(A) 

(A) 

(A) 

(A) 

(A) 

(B) 

(B) 

(A) 

(A) 

KHz. 
Frac. 

1,420 

960 

1,530 

810 

1,330 

790 

700 

1,540 

1,450 

1,400 

1,010 

830 

1,110 

9íO 

920 

1,1(,0 

570 

1,4-90 

1,430 

1,420 

1,420 . 

1,240 

Potencia 
en Watts 

500-0 
2'50-N 

1,OOO-D 
250-N 

5,OOO-C 

5,000-D 

1,000-D 
100-1' 

5,OOO-D 
200-N 

500-D 

500-D 

1,ODO-u 
250-K 

500-D 
200-N 

5,OOO-D 
lOO-N 

1,000-D 

250-D 

5,000-r 
400-N 

5,OOO-D 
250-N 

1.000-D 

1,OaO-D' 
250-N 

1,OOO-D 
200-N 

2,ooo-r 
150-N 

1O,OOO-D 
175-N 

2'~0..Lc'· 

250-C 

Término de la 
Ubicación Concesión 

Tizimín, Yuc. 2-VII-89 

Zihuatanaje, Gro. 1-VIl-89 

Texcoco, Méx. 2-VII---89 

Tuxpan, Nay 2-IX-85 

Martínez de la Torre, Ver. 2-VH--89 

VJllahermosa, Tab. 2-VII-8l} 

Cc.rdoba, Ver. 2-VIl-89 

Villa Flores, Chis. 1-VII-89 

Y<>lle Hermoso, Tamp. 2-VII-89 

~n Juan del Río, Qro. 2-VIl-89 

Torreón, Coah. 2-VIl-89 

Novolato, Sin. 2-VII-89 

Yllla de Sens, Sun. 2-VII-89 

VIllahermosa, Tab. 2-VI1-89 

Chiapa de Corzo, Chis. 2-VIl-89 

Ac<Ímbaro, Gto. 2-VII-89 

Comalcalco, Tab 2-VIl-8!J 

AcaVllcan, Ver. 2-VIl-S9 

Cd. Miguel Alemán, Tamps. 22-1-&8 

Irapuato, Gto. , , 

Cllernavaca, Mor. 

Cd. J uárez, Chih. 

2-VIl-89 

9-X-84 , 

2-VIl-89 



Potencia Término de la Apo KHz. 
Concesionarlo( a) Indicativo enWatts Ubicación Concesión Clave Conc. Frac. 

t~ XEWJ Radio Fopular, S. A. X E W.J. 31-I1I-# (B) 1,42fi 1,OOO-D Tehuacán, Pue. 2-VII-89 n 
25Q....-K en -Radio Laredo, S A. XEWL. 50-V-IO (B) 1,090 1,OOO--D Nvo. Laredo, Tamp.,. 19-V-85 ""-1 

Difusoras de Gómez Palacios, S. A. X E W.N. 64-XI-9 (B) 1,270 500-D Gómez Palacio, Dgo. 2-VII-89 ft' 
150-N g 

Carmen Rodrí¡;;uez de Méndez X E WD. 64-VIII-~ (A) 1,420 500-D Savula, Jal. 2-VII-89 ~. 

~ José Boone Menchaca X E W Q. 58-VIII-ó (A) 1,330 1,000-1' Monclova, Coah. 2-VII-89 
250-N ~ 

Radio Internacion<ll dE' Méxiu.. S. A. X E W R. 59-V-21 (B) 1,110 500-D Cd J uárez, Chih. 2-VII-89 ft' 
Humaya, S. A. X.E.W S. 57-X-15 (B) 1,010 5,OOO-D Culiacán, Sin. 2-VII-89 -250-N ~ 
Radio Promotora de Mexicali. S. A. X E WV. 55-III-~ (B) 940 1,000-D Mexicali, B. C. 2-VII-89 a 
Jorge Zúñiga Campos X E W Z. 47-XI-21 (A) 600 250-C Guana juato, Gto. 21-VII-82 

.. 
jalo 

Benito Garda Aceves X.E X.C. 59-X-24 (A) 1,480 1,OOO-D T ,,'.co, Gro. 2-VII-89 ,. 
125-N .. 

Georgina Marlmez GardeazábaI X E.X.D. 2-VII-89 
Q 

61-VI-17 (A) 1,450 500-D Atlixco, Pue. 
250-Ñ Q 

María Gloria Leticia Avila y Vizcarra X E.X.E. 64-XI-13 (A) 1,490 1,000-D Ouerétaro, Qro. 2-VII-89 lIS 
200-N .. 

(") 
Gustavo Montes Robles X E X F. 64-IV-15 (A) 1.140 5,000-D Romita, Gto. 2-VII-89 .. 

2-VII-89 
;.. 

Josefina Rodríguez de Larrs X E X L. 55-1-22 (A) 1.020 10,ooO-D Pátzcuaro, Mich. ro-100-N 

Ricardo Moreno Flores X E X P. 64-VIII-27 (A) 1,150 500-D Tuxtepec, Oax. 2-VII-89 

Impulsora RadIOfónica, S. A. X E X.R. 68-V-5 (B) 1,260 1,000-D Cd. Valles, S. L. P. 2-VII-89 

Radiofóltlca de Nayarita, S. de R. L. X E X T. 39-IX-22 (C) 980 1,OOO-C Tepic, Nay. 2-VII-89 

Operadora de Radio y Televislón. S. A. X E.X X. 46-X-ll (B) 1,420 2,OOO-C Tijuana, B. C. ll-X-·86 

Roque Chávez Castro X E X W. 55-1-21 (A) 1,300 S,ooO-D 
l00-N 

Nogales, Son. 2-VIl-89 

Edmund.J Llamas Félix X.E.X.Z. 50-111-1 (A) 1,150 1,000-D Zacateca s, Zac. 1-IlI-8S 
200-N 

Comp~ñía Radiofónica del Centro, 
S A de C. V. X E Y.A. 64-VII-14 fC) 1,470 I,OOO-D Irapuato, Gto. 2-VIl-89 

Ysela Fernández Caballero de Yáñez. X E Y.C. 49-Il-25 (A) 1,460 1,OOO-C Cda. Juárez, Chih. 25-Il-84 
I~ R.adk televisión Norteña, S. A. X.E.Y.J. 55-IV-2 (:8) 9S0 1,OOO-D Nueva Rosita, Coah. 2-VII-89 

100-N 
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Concesionario(a) 

Radionifllsión dd Centro, S. A•

Alh.', LO Jaubcrt Agiicro. 

Rúlll:'ll Garza ~ánchc7. 

Migll('1 Vildosoh Castro. 

Fomento Radiofónico del Bajío, S. A. 

GUlI!c,rmo Calzada Cervantes. 

CarIe:> Fregoso Mendoza. 

José Ismael Alvarado Robles. 

Radidl.ifusión Moderna, S. A. --La Voz del Comercio de Zamora, 
S ce R. L. 

Radio,hfllo.Ol a del Norte, S. A. 

Carlos A. Caballero 

Prumotores el<.: Radio, S. A. 

María de Lourl.lt:s Tvrres Garza. 

Melodía 76, S. A. 

MéxICO Radio, S A. 

La Voz de Acaplllc()., S. A. 

Joseh Landero de Calderón. 

Bro3dcasting Bctia Cahfornia, S. A. 

Radio Fiesta, S. A. 

Radie Campeche, S. A 

lIladiu Durango, S. A. 

Radlv Televisora de Jalisco, S. A. 

Indicativo 

X E.Y Z. 

X E.Z C. 

X E Z.D. 

X E Z F. 

X E Z H. 

X E,Z 1. 

XEZJ. 

X E Z K. 

XEZL. 

X.E Z M. 

X.E Z R. 

X E.Z S. 

X E Z U. 

XEZX 

X.E.Z.Z. 

X E.A.B C. 

X E.A C.A. 

X E.A.C.M. 

X E B B.C. 

X.E.B J B. 

X E C A M. 

X.E.D, G .. O. 

X.E.D.K.T. 

Clave 

50-1-2 

62-VII-4 

62-1-4 

b3-XI-27 

64-X-17 

64-1-24 

62-VI-20 

60-IX-6 

43-1-22 

48-V1-30 

62-IV-16 

6O-IV-7 

50-VII-26 

64-IX-30 

53-1-15 

64-1-27 

~!-XI-I0 

65-XII-16 

38-XII-16 

48-1-3 

62-VIII-13 

66-yU-20 

42-XII-28 

'l'ipo 
Conc. 

(B) 

(A) 

(A) 

(A) 

(B) 

(A) 

(A) 

(A) 

(E) 

(C) 
(B) 

(A) 

(B) 

(A) 

(B) 

(B) 

(B) 

(A) 

(B) 

(B) 

eH) 

(B) 

(B) 

KHz. 
Frec. 

1,450 

1,"50 

1,3-50 

850 

1,260 

1,200 

1,486 

1,600 

1,130 

650 

850 

1,170 

1,270 

860 

760 

760 

630 

620 

1,470 

570 

1,200 

760 

1,340 

PoteNCia 
en Watts 

100-C 

250-C 

250-C 

250-D 

5í.\0-D 

1,OnO-D 

SOO-D 
200-N 

2')O-C 

10,flOO-C 

S,OOO-D 

1,300-D 
2S0-N 

SOO-D 
2S0-N 

1,OOO-D 
250-N 

1,OOO-D 
150-N 

5,OOO-D 

S,OOO-C 

S,OOO-D 
250-N 

1,000-D 
lUO-N 

5,00O-C 

5,)CO-D 
250-N 

5,OOO-D 
200-N 

1,OOO-D 

1,000-D 
250-N 

Ul)lcaClOn 

AguascaIientes, Ags. 

Ríe Garnde, Zac. 

Cd. Caro argo, Tam. 

Mexicah, B. Cfa. 

SáIamanca, Gto. 

Zacapu, Mich . 

Za'popan, Jal. 

Tepatitlán, Jal. 

Jclapa, Ver. 

Zmuora, Mich. 

Zaragoza, Cuah. 

ColI:acoa1cos, Ver. 

Zacapll, Mich. 

Tenu"Iquc, Tao. 

lonalá, Jal. 

Los Reyes, Méx. 

Acapulco, GlO. 

V dlahermosa, Tab. 

'1 j Juana, B. Cra. 

Monterrey, N. L. 

Campeche, CamPo 

Durango, Dgo. 

Guadalaj ara, J al. 

Ténamode_ 
Concesión 

2-1-85 

2-VH-89 

2-VlI-89 

2-VIl-89 

2-VIl-89 

2-VIl-89 

2-VU-89 

2-VIl-89 

2-VIl-89 

30-VI-83 

2-VII-89 

2-VIl-89 

27-VIl-85 

2-VII-89 

15-1-88 

2-VII-89 

2-VIl-89 

2-VIl-89 

2-VIl-89 

3-1-&3 

2-VIl-89 

2-VIl-89 

l-VII-89 



Concesionarfo( a) 
Tipo KHz. P""o.'''"''';a T~ .. mlno ~'! la I~ Indicativo Clave Cone. Free. ~n """Jatts Ubk"dón Conce~~ón 

~ o 
tIl 

Radio RItmo, S A. X E G N K. 62-VI-26 (B) 1,370 250-D Nuc\'o Larcdo, Tam. 2-VII-89 1--:¡ 
Radio Poblana, S. A. X E H I.T. 68-IX-3 (B) 1,310 250-D Puebla, Pue. 2-VII-89 fi" l00-N 
José I\ntonio Calderón Landeros. X E J A C. 69-JI-5 (A) 1,110 l,OOO-D Cárdenas, Tab. 2-VIl-89 8. 
Jot>é ,k Jet>ús Pr.rtida Villa nueva. X E J.P.V. 68-IX-11 (A) 1,560 I,OOO--D Zaragoza de los Bravos, ~. 

Lhih. 2-VIJ-89 ~ 
Enriq~le Escale! a G"rcía. XELBL. ~III-S (A) 1,350 500-D San Luis Río Colorado, ~ Son. 2-VrI-89 

fr Radio Sistema del Bajío, S. A. X E LEO. 62-VIII-22 (B) 1,110 S,OOO-D León, Gto. 2-VII-89 
1,000-N ~ ;; Suco;;. de Mario Marcos Mayans. X E M.B C. 64-XI-16 (C) 1,190 250-D Mexicali, B. Cta. 2-VII-89 

Rad:(J Promotora de Jalisco, S. A. X E M I A. 63-VII-16 (B) 850 1,IJOO-D Chapala, Ja1. 2-VII-89 11 ... 
Sucs. de Mario Marcos Mayans. X E M M M. 56-11I-17 (C) 800 !lOO-D Tiuana, B. Cfa. 2-VII-89 r-.. 
Osear Chávez C<lstro. X.E O R.O. 64-1-28 (A) 680 I,OOO-D Guasave Sin. 2-VII-89 .. 
Cía Campechana de Radio, S A. X E R A C. 58-III-20 (B) 1,430 250--C Campec1.e, Cam. 2-VII-89 

Q 

Radie. Central de México, S. A. X E R C N. 32-VII-l (B) 1,110 50,000-C México, D. F. 2--VIl-89 e 
'II!l 

Radb Televisora de Reynosa, S. A. X.E R K S. 53-III-l (B) 940 2CO--D Reynosa, Tam. l-nI-88 .... 
~ 

La Voz de Quintana Roo, S. A. X.E.R.O.O. 64-III-12 (B) 960 1,OOO-D ('hetumal, Q. Rol.. 2-VIl-89 .... 
500-N r-

Radin Televisora de Morelia, S. A. X E R P A. 66-XII-13 (B) 1,240 500-D I\lorelía, Mich. 2-VII-89 C'" 

Red !\facional RadIOemisora, S. A. X E R P.C. 61-III-U (B) 790 5,OOO-D Chihuahua, Chih. 2-VII-89 
400-N 

León RadIo, S. A. X.E R P.L. 53-nl-20 (B) 1,270 I,OOO--D Le6n Gto. 20-nI-88 
150--N 

Vocero Mexicar,o, S. A. X.E.R.P.M. 36-VII-~ (B) 660 50,000--D México, D. F. 2-VII-89 
5,OOO-N 

Sist-::ma de Radiodifusión del Sure::!te, 
S. A. X.E R.P.O. 63-III-l' (B) 710 500-D Oaxaca, Oall. 2-VIl-89 

lOO-N 

RadiO Penincular, S. A. X.E R.R.F. 62-VI-8 (B) 1,150 5OO-D Mérida, Yuc. 2-VII-89 
350--N 

Radio Transmbora Tamaulipeca, 
S. A. X E R.R T. 61-VI-16 (B) 1,270 250-D 

200--N 
Cd. Madero, Tam. 2-VIl-89 

Luis Salddo Flores. X.E.R.S.V. 67-VII-7 (A) 810 5,IJOO-D Cd. Obregón, Son. 2-VII-89 IfSC 
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Concesionario( a) 

r.llhlo .\[~llilar Saldíyar. 

Ma'\imifial'l{. G~rcía Téll.:z. 

Radl" Torrt>6n, S. A. 

La Vo" dl' Tabasco, S A. 

Rodio Sinfonía, S. A. 

RadiO Triunfo. S. A. 

O~Ga" Pé¡'ez Escobosa 
La Voz de Coahuila, S A. 

RadlOdifusora del Pacífico, S. A. 

Radio Impulsora de Jalisco, S. A. 

Ruben Mal in y Kall. 

Radw Publicidad Latinoamericana, 
S. A. 

RudlO Sistema Mexicano, S. A .. 

El Pregonero del Norte, S. J\" 

Televímex. S. A. 

Rudiodifu~ora México, S. A. 

RadIo Sinfonía, S. A. 

X.E.A.v., S. A. 

RaellO Tapatía, S. A. 

H'spano Mexicano, S. A. 

Publicistas. S. A. 

Radio Distrito Federal, S. A. 
Radio Melodia, S. A. 

Radio América, S. A. 

Indicativo 

X E R T M. 

X E.S O.L. 

X.E T.A A. 

X E.T.A B. 

X E.T.I.A. 

X E T.K R. 

X E T.N T. 
X.E.T.O R. 
X E.T.R A. 
X E.U.N.O. 

X.E.V.I.P. 

X.E V.O.Z. 

X E N FM 

X E.T FM 

X E W.FM 

X E.X.FM 

LE A D FM 

X E.A.V.FM 

X E.B A.FM 

X E.B S.FM 

X E.D.A.FM 

X.E.D.F.FM 

X E.H.t.FM 

X.E.J.P.FM 

Clave 

60-X-6 

67-VI-13 

52-IV-2 

55-1-5 

45-IlI-9 

61-V-21 

67-XI-24 
66-V-14 

35-XII-31 

63-II-ll 

62-1-26 

41-XI-27 

63-Il-20 

57-IX-13 

62-IV-28 

68-VII-6 

67-X-ll 

63-XI-25 

68-IV-9 

68-IlI-6 

64-IX-5 

62-1V-30 

69-1V-2 

52-XII-30 

Tipo 
Conc. 

(A) 

(A) 

(B) 

(B) 

(B) 

(B) 

(A) 
(B) 

(B) 

(B) 

(A) 

(B) 

(B) 

(B) 

(B) 

(B) 

(B) 

(B) 

(B) 

(B) 

(B) 

(B) 

(B) 

(B) 

KHz. 
Free. 

1,150 

1,190 

920 

1,410 

1,310 

1,480 

650 
67Q 

690 

1,120 

1,560 

1,590 

993 

94.1 

96.9 

101.7 

101.9 

100.3 

97.1 

89.7 

903 

104.1 

102." 

93.7 

" 

Potencia 
en Watts 

1000-D 
'125-N 

500-D 

l,OOO-D 
200-N 

5,OOO-D 
500-N 

1,.0000D 
250-N 

I,OOO-D 
'1{){)-N 

500-D 
1.00O-D 

50,OOO-C 

500-D 

lO,flOO-C 

10,OOO-D 
S,OOO-N 

3,441 

1,947 

10.700 

39,766 

8,523 

1,800 

912 

887 

44,460 

1,000 

1,767 

3,140 

Ubicación 

Macuspana, Tab. 

Cd Hidalgo. Mich. 

Torreón, Coah . 

VilIahermosa, Tab. 

Glladal~ jara, J al. 

V,i1a Guadalupe, N. 1.. 

J os Mochis, Sin . 
Matamoros, Coah. 

Tijuana, B. Cfa. 

Guudalajara, Jal. 

Naucalpan, Méx. 

México, D. F. 

México, D. F. 

Monteney, N 1.. 

México. D. F. 

México, D. F. 

Guadalajara, JaI. 

Guadalajara, Jal. 

Guadalajara. JaL 

México, D. F. 

México, D. F. 

México, D. F. 

Guadalajara, JaL 

México, D. F. 

Ténnino de la 
Concesión 

2-VII-89 

2-VII-89 

2-IV-87 

2-VII-89 

9-111-85 

2-VII-89 

2-VII-8CJ 
2-VII-89 

2-VII-89 

2-VIl-89 

2-VIl-89 

2-VII-89 

2-VII-89 

2-VII-89 

2-VII-89 

IO.-VII-S9 

2-VII-89 

2-VIl-89 

2-VII-89 

2-VIl-89 

2-VII-89 

2-VII-89 

2-VII-89 

30-XII-87 



Concesionario( a) IndkM¡vo 

ltacHo Metropolitana, S. 1\. X E L A FM 

Telev.co, S. A. X E O Y FM 

Imp'ulsora Mexicana d~ Radio v 
TV. S. A de C. V. X E Q R FM 

Radio Flc"ta, S A. X E B J B FM 

Radio Populdl' de M6.ico, S. A. X E R e FM 

Vooen> Mexicano, S. A. X E R P M FM 

Racito Sinronía, S. A. X E T r A FM 

Raali(adifm"ora del Pacífico, S A. 

José Booue Mcm.haca 

s..'UlIttago Ontañón Nlule2: 

IOl:Ilqt.I!Ín Vargas Gómcz 

RmUo EJccUónica Mexicana, S. A. 

Andrés García Lavín 

Lui., Ló~cz eamaL'ho 

Raéljo M..'lnmatha, S. "-. 

Meleror 'Sánd1ez [fflvaliua 

X E T R A FM 

X H H FM 

X H M FM 

X.H V FM 

XnCM 
XHGL. 

X H Le. 

XHMM 

XHMS 

Radio Montern:y, S. de lt. L. X H Q Q. 

EI"a Gabriela Guajardo de Vargas X H R. O. 

F. M. Radio, S. A. X H S H 

Joaquín Vargas Góm~z X H S O. 

México Radio, S. A. X H A Be. 
Sucs. de Manuel L. Salinas X H W L. S. 

Fidel CU(~'llar Gonzále7 X H !W O. E 

~l!lí1'l Vargas Cómez X H S.R O 

Cía. Radiotelevisora Mexicana, S. A. X H V 1 P. 

Radio Mexicana del e-entro, S. A. X.E.Q FM 

C1nve 

62-V-19 

57-VI 1I-28 

6.1-XTI-3 

M-nl-18 

6.l-VU--26 

59-VlII-W 

6S-VI--24 

68-IX-20 

68-V1-1O 

62-X-29 

64-V-15 

68-1-29 

69-1-23 

69-1II-10 

65-VT-8 

66-IV-15 

63-XlT-2J 

6S-XII-17 

68-XI-8 

69-IV-25 

64--VIlI-21 

60-VnI-2 

67-II-l 

67-X-U 

66-XT-8 

57-IV-16 

'r!-'\{) 

Cm'c. 

(13) 

(B) 

(e) 

(8) 

(8) 

(8) 

(B) 

(B) 

(A) 

(;\ ) 

( 1\ ) 

(B) 

(A) 

(A) 

(8, 

¡Al 

(C) 

(A) 

(8) 

(A) 

(B) 

(e) 
(A) 

(A) 

(B) 

(B) 

y ...... .,. 
Free. 

985 

1-00.9 

1073 

%5 

97.7 

103.7 

913 

91 3 

933 

889 

102.5 

885 

977 

9'8.7 

J.(l;U 

991 

9J.2 

95.5 

953 

99.9 

106.5 

991 

937 

92.5 

104.9 

92.9 

pro.f,..,""' ..... :'l. 

ee -~üts lT:l·(' ... ~·on 

7 "(lO M¿,ico, D f'. 

lO)C@ M0'.lLO. D F. 

1,()f)O NI·:", '~". n. F. 

8;;0 Monterrey, N L. 

1,D'lt) l\I1é'iXO. D. F 

9J2 iV'c'.'co. D F. 

9 12 C;~'.Id,¡]di,\ld, Tal. 

~ .lS'J 

'2§ó 

3,1 <18 

54 ,1:>\.0 

168.+ 

f, ()1~ 

2;613 

3,7,W} 

3l,a 

3.N@ 

7,W@ 

3.518 

9.211 

18,450 

3,348 

890 

',468 
18,468 

3,285 

T'lllcll1,l. Befa. 

Ce' Tll,'l'<.'L 

]\/".'CO, D 1'. 

N'l':\.i",o. D F. 

CUl'lll<lY,1l'd. Mor. 

Me! ,del. YUL'. 

GtWll,lb 1,'1.1. jal. 

Ml'''lllJ, n r 
M "!1ClJ!\ ,l. COdh. 

JVlr,nkrll'\, N L. 

Guaclabjal,l, ira!. 

Mé,k", D F. 

L.on, Gtu. 

Mé\.lCO, D F. 

M<ltamolOs, Tamps. 

Nuc\'o Laredo, Tamps. 

Monterrev, N. L 

Mé'deo, D F. 

México, D. F. 

J ~-mhl0 tle la 
Con::t"<;ion 

,').- VI !_XlI 

;' - \' 11 ___ 89 

:-- \/1 f -1<'> 

L- \/11 .. 1'9 

:;:. VIT· IN 

l-VI1-llq 

2---\'11 -IN 

:--" 1I -Wl 

::;--. \In 89 

:-- \ \ I -RlJ 

... ·V II- .. /W 

::---v JI - l"l 

2-· \'11 .. R9 

',(,\--111--- 7<) 

;. "\I1·H 

2- v 11 --¡{el 

1-· 'V'J I -~9 

2-VIl-~9 

2-VlT-!<9 

2-V1I-89 

-2-VIT-89 

2-VII---1\9 

2-VIT-89 

2-VIJ -¡(() 

2-VII·-89 

2-\/11-1'9 
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LISTA MAESTRA DE ESTACIONES RADIODIFUSORAS COMERCIALES DE ONDA CORTA Y REPETIDORAS 

ONDA CORTA 

Concesionario( a) Indicativo 

Isabel Díaz Vda. de Rodríguez X E.F.T. 

A. R. S. E., S. A. X E R.R. 

Mercedes Rivero Arrcdondo de Tuero X.E M.P. 

Fomento de Radio, S. A. X E.O.l. 

Guillel mu Morales Blumenkron X E Q K. 

RadlO Tapachula, S. A. X E.T.S. 

TcJeyimex, S. A. X E. W. W. 

Radiodlfusora México, S. A. X.E.X.G. 

Cadena Radiodifusora Mexicana, S. A. X E W W. 

Cadena RadiodIfusora Mexicana, S. A. X.E.W.W. 

Radiodifllsora México, S. A. 
Radlüdlfusora México, S. A. 
RadlOdlfllsora México, S. A . 
RadlOdifllsora México, S. A. 
Rad!Odlfusor~ México, S. A. 
Radiodifusora México, S. A. 
Radiodlfusora MéxICO, S. A. 
Cadena Radiodifusora Mexicana, S. A. 
Cadena RadiodIfusora Mexicana, S. A. 
Cadena Radio GuadalaJara, S. A. 

X E X. 
X E X. 
X E.X. 
X E.X. 
X.E X. 
X.E.X. 
X.E.X. 

X E W A. 
X E W B. 
X.E.W.K. 

Clave 

36-VII-9 

46-III-l 

64-XI-28 

42-V-21 

41-XI-18 

62-IV-18 

62-VII-7 

52-III-30 

37-VII-23 

37-VII-23 

Tipo 
Conc. 

(A) 

(B) 

(A) 

(B) 

(A) 

(B) 

(B) 

(B) 

(B) 

(B) 

REPETIDORAS 

58-VII-14 
58-VII-14 
58-VII-14 
58-VII-14 
58-VII-14 
58-VII-14 
58-VII-14 
48-XII-2 
56-1-25 
54-X-28 

(B) 
(B) 
(B) 
[B) 
(B) 
(B) 
(B) 
(B) 
(B) 
(B) 

KHz. 
Free. 

9,545 

11,880 

11,740 

6,010 

9,555 

6,120 

6,165 

6,065 

15,160 

9.515 

730 
730 
730 
'UO 
730 
730 
730 
540 
900 

1,190 

Potencia 
~n Watts ubIcación 

250-D Veracruz, Ver. 

5,OOO-D México, D. F. 

1,OOO-D México, D. F. 

2,500-D México, D. F. 
2,500-N 

I,OOO-D México, D. F. 

500-D Tapachula, Chis. 

10,OOO-C México, D. F. 

1,OOO-D León, Gto. 

10,OOO-C MéxIco, D. F. 

20,OOO-C MéxIco, D. F. 
500-C GuadalaJara, Jal. 

500 
10,OOO-C 

50O-C 
500-D 
500-D 
500-C 

1,OOO-C 
150,OOO-C 
50,OOO-D 
5,OOO-N 

50,OOO-C 

Guadalajara, Ja1. 
León, Gto. 
Monterrey, N. L. 
S altillo, Coah. 
San LUIS Potosí, S. L. P. 
Torreón, Coah. 
Veracruz, Ver. 
San LUIS Potosí 
Veracruz, Ver. 

Guadalajara, Jal. 

LISTA MAESTRA DE ESTACIONES TELEVISORAS COMERCIALES (VRF y UHF) 

Término de la 
Concesión 

2-VIl-89 

l-III-86 

2-VII-89 

2-VII-89 

2-VIl-89 

2-VIl-89 

2-VIl-89 

30-III-87 

2-VIl-89 

2-VIl-89 
2-VIl-89 

2-VIl-89 
2-VIl-89 
2-VIl-89 
2-VIl-89 
2-VIl-89 
2-VII-89 
2-VIl-89 
2-VIl-88 
2-VIl-89 

2-VIl-89 

Concesioaario (a) Inditattvo Clave J Tipo Cóh-. Canal 

Poto pico 
aparante 
Rad. emisor 
video en 
wa'tts Ubicación Término concesldo 

Tde"isión de la Frontera, S. A. X.E.J.TV 

Radio Panamericana, S. A. y P n 'T'W 
4".&.c.~ ..... 

54-VI-3 

Sl-II-~ 

(B) 

(D} 

.-
¡ 9,950 

s; 327,300 

«d. Juárez, Chih. , 

Altzomoni, Méx. 

3-VI-89 

2-II-86 



Concesionario (a) 

Televisión del Norte, S. A. 

Televimex, S. A. 

Televisión Paso de Cortés, S. A. 

TeIevisora del Centro, S. A. 

Cadena Televisara del ~ort~, S. A. 

Rafael Tijerina Carranza 

Televisión Tapatía, S. A. de C. V. 

Televisora de La Laguna, S. A. 

Sergio R. Molinar Fernández 

Radio Televisión, S. A. 

Televisora de HermosiIlo, S. A. 

T devisora de Guadalajara, S. A. 

Televisora de Calimex, S. A. 

Bertha Bradley Vda. Stevenson 

Televisora de Tampico, S. A. 

Televisora de Occidente, S. A. 

IndicAtivo 

X E.T TV 

X EW TV 

X E X TV 

X E Z TV 

X E F B.TV 

X E F.E TV 

XEHLTV 

X E L N TV 

X.E P M TV 

X E.T.V.TV 

X.E.W H TV 

X E W.O. 

X.E W.T TV 

X H A TV 

X H D TV 

X.H G TV 

Clave 

Televisora del Yaqui, S. A. X H 1. TV 

6O-XII-14 

50-II-2 

51-XI-26 

51-XI-26 

63-X-9 

54-XII-22 

6O-VIII-23 

59-IV-i 

60-VI-30 

50-V-2O 

59-III-19 

6O-II-19 

60-VIII-6 

68-X-7 

68-X-7 

61-VIII-18 

65-VIlI-26 

68-V-30 

68-II1-26 

68-X-7 

Televisión de La Paz, S. A. X H K. TV 

Televisora de León, Guanajuato, S. A. X H L. TV 

Bertha Bradley Vda. de Stevenson X.H.O -TV 

Televisión de Puebla, S. A. 

TV. de Culiacán, S. A. 

Antonio Suárez Reyes 

Televisara del Norte, S. A. 

Televisora de Yucatán, S. A. 

Televisora de Guanajuato, S. A. 

H.H P.-TV 64---VIII-16 

X.H Q.-TV ~IX-ll 

X.H.S -TV 63-XII-2 

. ,x.H.X.-TV > ", ;01-.. :-VI~tQ. 
X.H.Y.-TV 63-1-29 

X.H.X.-TV !i1-XI-26 

Tipo CoK. 

(B) 

(Bl 

(B) 

(B) 

(B) 

(A) 

(C) 

(S) 
(A) 

(E) 

(B) 

(B) 

(B) 

(A) 

tB) 

(B) 

lB) 

(B) 

(.8) 

(A) 

Canal 

6 

2 

7 

3 

3 

2 

6 

4 

2 

6 

6 

2 

12 

)tf) .. 
4 

2 

~ 

W 

}} 

(B) 3 

(B) 3-

(A) 2! 

(;p,) , ,,¡ \ 10 

(B) 3 

(B) S 

Poto pico 
8p.arante 
Rftd. emisor 
video en 
watts 

80,000 

llO,OO(} 

325,00() 

100,00(} 

1I00,00(} 

21,00(} 

6,286 

1.300 

9,450 

liOO,OOO 

1,015 

13,870 

60,000 

430 

22,785 

17,340 

74,88{} 

8,200 

150,000 

10,934 
, ' 

Ubicación 

Monterrey, N. L. 

Mé;'{ico, D. F. 

Al tzol'!1l.oni , Méx. 

"'6rmino concesión 

2-VII-89 

2--VII -85 

26-XI-86 

Cerro del Zamorano, Qro. 26-XT-86 

Monterrey, N. L. 2-VH--89 

Nuevo Laredo, Tamps. 2-VlI-8-9 

Guadalajara, JaI. 2-VII-89 

TOFreón, Coah. 2-VII-89 

Cd. Juárez, Chth. 

Tijuana, B. Cia. 

Hel'TI1Qsillo, Son. 

Guadalajara, JaL 

Tijuana, B. Cfa.. 

Durango, Dgo. 

Tampico, TDmps. 

Guadalajara, Jal. 

2-VIl-89 

20-\'-85 

2-VII-89 

2-\'II-89 

2-VU-89 

2-VII-89 

2-VH-89 

2.-VIl-89 

Cerro Yucuribampo, Son. 2-VII-S9 

La Paz, B. Cfa. 2-VII-89 

León, Gto. 2-VII-39 

Torreón, Coaht. 2-VII-89 

25,300 Puebla, Pue. 2-VII-89 

31,430 Culiat:án, Sin. 2-VII-89 

226 Ensenada, :8. CEa. ¡-VII-M 

316,000 , , . Mc;mterrey, N. L. 2.--VII,..,...89 

38,250 Mérida, Yuc. 2-VII-89 
, 
100,000 Cerro del Zamorano, Qro. 26-XI-86 
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Concesionario (a) 

Televisora de Campeche, S. A. 
Alberto Jaubert 
Telelajas, S. A. 
Televisión de Veracruz, S. A. 
TelevIsora Regional Veracruzana 

S. A. 
TelevisIón Independiente de 

Mexicali, S. A. 
Jesus D. GGnzález 
Televi~ora de Mexicali, S. A. 
Ramona E~parza González 
Impulsora de TelevisIón de 

Chihuahua, S. A. 
José M. Acosta Castañeda 
Daniel Schacht Pérez 
CorporaCIón Mexicana de Radio y 

TelevIsIón, S. A. de C. V. 
Television del Noroeste, S. A. 
TeleVl;,ora de Chihuahua, S. A. 
TelevIsión del Golfo, S. A. 
TelevisIón González Camai'"ena 
Televlsora del Golfo, S. A. 
José M. Acosta Castañeda 

Impul<;ora de Televisión, S. A. 
José Manuel Acosta Castañeda 
José MartíneL Ramlrez 
TelevisIón de Tabasco, S. A 
TeleVISIón del PaCIfIco, S. A 
TV. de Mazatián, S. A. 
Fomento de TeleYlsión, S. A. de 

C. V. 
TelevIsora Peninsular, S. A. 
TelensIón de Mé:xico, S. A. 
José de Jesus Partida "Illanueva 
TelcslSkll1a l\fc: .. icanú, S. A. 
Televl~ora de AcapuJco, S. A. 
Televisara del Pacíf¡co, S. A. 
TV. de los MochlS, S. A. 

Indicativo 

X.H.A.N.-TV 
X.H.A.D.-TV 
X.H.A.H.-TV 
X.H.A.I.-TV 

X.H.A.J.-TV 

X.H A.Q.-TV 
X H A.W.-TV 
X.H.B.C.-TV 
X.H.B.R.-TV 

X H.C.H.-TV 
X.H.C.G.-TV 
X.H C.V.-TV 

X H D.F.-TV 
X.H F.A.-TV 
X H.F.I.-TV 

X.H.F.M.-TV 
X H G.C.-TV 
X.H.G.O.-TV 
X H.I.A.-TV 

X H 1 T.-TV 
X H J M A.-TV 

X H.K.W.-TV 
X H.L.L.-TV 

X H M.Z.-TV 
X H.O.W.-TV 

X H T.M.-TV 
X.H.T.P.-TV 

X.H.T.V. 
X.H.T.X.-TV 
X.H A.G.-TV 
X H.A.L.-TV 
X.H,A.P.-TV 
X.H.B.S.-TV 

Televisión del Alto Río Bravo. S. A. X H.B.U.-TV 
Televlsora de Aguascalientes, S. A. X.H.B.D.-TV 
Televlsoras Incorporadas, S. A. X.H.T.K.-TV 
Eduardo Morale;, Díaz de la Vega X.E.C.I. 

~lave 

68-X-7 
68-IX-7 
64-X-22 
64-X-22 

64-X-22 

69-VII-2 
64-X-31 
59-lV-U 

68-111-18 

64-XI-14 
68-X-7 
64-XI-25 

68-IX-ll 
62-1-16 
63-IV-30 
63-VII-27 
54-1-20 
58-IV-14 
66-XII-21 

68-X-7 
68-1-17 
67-VIlI-30 
68-X-2 
67-XIl-18 
68-V-6 

68-X-l 
68-VIII-30 
50-lX-1 
68-10-7 
59-VII-25 
60-II-25 
67-IX-IO 
69-VI-23 

70-III-3 
67-X-23 
68-V Il 1-& 
56-IX-24 

Tipo Conc. 

(B) 
(A) 
(B) 
(B) 

(B) 

(B) 
(A) 
(B) 

(A) 

(B) 
(A) 
(A) 

(C) 
(B) 
(B) 
(B) 
(B) 
(B) 
(A) 

(B) 
(A) 
(A) 
(B) 
(B) 
(B) 

(C) 
(B) 
(B) 
(A) 
(B) 
(B) 
(B) 
(B) 

(B) 
(B) 
(B) 
(A) 

Canal 

12 
7 
8 

10 

5 

5 
12 

3 
11 

2 
12 
3 

13 
2 
5 
2 
5 
7 
2 

4 
3 

10 
13 

7 
12 

8 
9 
4 
8 

13 
4 
2 
4 

, \ \ 

8 
8 

11 
., l.34O 

Poto pico 
aparante 
Rad. emisor 
video en 
watts 

13,670 
16,600 

325,000 
325,000 

100,000 

10,620 
99,750 
12,650 
3,550 

5,435 
1,264 

12,230 

316,000 
1,500 

23,370 
11,120 

100,000 
57,000 

2,000 

42,751 
2,000 
2,825 
6,30~ 
8,200 

29,900 

316,000 
55,000 

100,000 
1,432 
3,760 

612,000 
1,096 

100,000 
'Ill~ 

120,460 
250,000-
40,000 

1,000-D 
250-'-N 

Ubicación T~rmino concesión 

Campeche, Campo 
Saltillo, Coah. 
Cerro de las Lajas, Ver. 
Cerro de las Lajas, Ver. 

Cerro de las Lajas, Ver. 

Mexicali, B. Cfa. 
Monterrey, N. L. 
Mexicall, B. Cfa. 

Nuevo Laredo, Tamps. 

ChIhuahua, Chih. 
Los Mochis, Sin. 
Coatzacoalcos, Ver. 

México, D. F. 
Nogales, Son. 
Chihuahua, Chih. 
Veracruz, Ver. 
México, D. F. 
Tampico, Tamps. 
Cerro de las Nohas. 

Torreón, Coah. 
Chlhuahua, Chih. 
Tmajas Parral, Chih. 
Morelia, MICh. 
Villahermosa, Tab. 
MazatIán, Sin. 
MazatIán, Sin. 

México, D. F. 
Mérida, Yuc. 
México, D. F. 
Tuxtla Gutiérrez, Chis. 
Aguascalientes, Ags. 
Cerro de los Lirios, Gro. 
Cerro de los Lirios, Gro. 
Cerro de la Memoria.-

Los Mochis, Sin. 
Cd. Jiménez, Chih. 
Aguascalientes, Ags. 

Ciudad Victoria, Tamps. 
Acapulco, Gro. 

2-VII-89 
2-VIl-89 
2-VII-89 
2-VII-89 

2-VIl-89 

2-VIl-89 
2-VII-89 
2-VII-89 

2-VII-89 

2-VII-89 
2-VII-89 
2-VII-89 

lo.-VII-89 
2-VII-89 
2-VII-89 
2-VII-89 

20-1-89 
2-VII-89 

2-VII-89 
2-VII-89 
2-VII-89 
2-VII-89 
2-VII-89 
2-VII-89 
2-VII-89 

10.--VII-89 
2-VII-89 

lo.-IX-85 
2-VII-89 
2-VII-89 
2-VII-89 
2-VII-89 

2·-VII-89 
.... '7TT on. 
4-YJ.J.-07 

2-VH-89 
2-VII-89 
2-VIl-89 




